
 

 

 

UNIVERSIDAD DE LAS AMÉRICAS 
FACULTAD DE INGENIERÍA Y NEGOCIOS 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

PLAN DE GESTIÓN INTEGRAL EN PREVENCIÓN DE RIESGOS Y MEDIO 

AMBIENTE PARA LA UNIDAD VETERINARIA DE ESTACIÓN EXPERIMENTAL 

LOS NOGALES DE UNIVERSIDAD DE LA AMÉRICAS. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DANIELA QUEZADA T. 

YARITZA VILLEGAS G. 

 

2019



1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



2 

 

UNIVERSIDAD DE LAS AMÉRICAS 

FACULTAD DE INGENIERÍA Y NEGOCIOS 

 

 

 
 

 

 

 

PLAN DE GESTIÓN INTEGRAL EN PREVENCIÓN DE RIESGOS Y MEDIO 

AMBIENTE PARA LA UNIDAD VETERINARIA DE ESTACIÓN EXPERIMENTAL 

LOS NOGALES DE UNIVERSIDAD DE LA AMÉRICAS. 

 

Trabajo de titulación presentado en conformidad a los requisitos para obtener el título de 

Ingeniería en Prevención de Riesgos y Medio Ambiente. 

 

Profesor Guía: Carmen Gloria González Cabello 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DANIELA QUEZADA T. 

YARITZA VILLEGAS G. 

2019 



3 

 

AGRADECIMIENTOS  

 

 

Agradezco primeramente a DIOS por permitir comenzar con esta etapa maravillosa de mi vida 

donde conocí a personas hermosas, y por ayudarme a terminar mi tesis, a mi familia que 

durante toda mi vida me ha dado apoyo incondicional, sin esperar nada a cambio, a mi madre 

Sandra González, que me dio las fuerzas para seguir con esto que muchas veces quise dejar, 

mi puntal y mi soporte has sido tu mamita, a docentes que me guiaron y entregaron el 

conocimiento para enfrentarme al mundo laboral más adelante, en especial al profesor Patricio 

Henríquez y a mi profe guía Carmen Gloria González, y al administrador de la estación 

experimental los nogales por darnos la oportunidad de realizar nuestro trabajo de título en su 

institución 

 

Yaritza Villegas 

 

Agradezco a Dios por llevarme de su mano en cada área de mi vida permitiendo culminar este 

proceso, a mi madre Patricia Cortés por apoyarme en las decisiones que he tomado a lo largo 

de mi vida y por brindarme su amor, a docentes y coordinadores por brindarme el 

conocimiento y la guía que necesitaba para salir adelante con mi carrera, a mi profesora guía 

Carmen Gloria por ser más que mi mentora, ser mi apoyo y guía en todo momento, al profesor 

Patricio Henríquez y la profesora Johana Villar por su ayuda  e incontable paciencia.  

Daniela Quezada 

  



4 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Les dedicamos este trabajo de título a nuestros padres, amigos y familiares por su apoyo 

incondicional, paciencia, entrega y fuerzas brindadas.  



5 

 

RESUMEN 

 

En el siguiente trabajo de título se realizará el diseño de un plan de gestión integral en 

prevención de riesgos y medio ambiente, este ayudará a la unidad veterinaria de la Estación 

Experimental Los Nogales, a gestionar sus riesgos, y procesos administrativos dentro de sus 

actividades. La labor veterinaria es una actividad muy riesgosa donde se concentran un sin 

número de peligros, el contacto con agentes biológicos es uno de los más preocupantes dentro 

de sus tareas diarias, el riesgo de contraer zoonosis, o infecciones es alto, la utilización de 

materiales quirúrgicos, es otra de las aristas que involucra tanto aspectos de prevención como 

medioambientales, es indispensable controlar estos riesgos y tener una gestión administrativa 

de los aspectos nombrados anteriormente, por esta razón se ha decidido realizar este diseño 

como medio de apoyo para la Estación Experimental los Nogales  

Para el diseño de este plan se recopilo información para hacer el diagnóstico de la situación 

actual del centro veterinario, las técnicas utilizadas para esto fue la observación e inspección 

en terreno además de entrevistas coordinadas con el administrador de la unidad veterinaria. 

Este trabajo de título contiene marco teórico del diseño del plan de gestión, diagnóstico de la 

situación actual dela Estación Experimental; en donde se detallan aspectos legales de 

cumplimiento, tanto en materias de prevención como medios ambientales, antecedentes 

generales del centro, se identificaron los peligros de la unidad y los aspectos ambientales de 

este mismo, se desarrolló un pan de acción para el control de los riesgos y los impactos de 

generados dentro de las actividades, y a través de la carta Gantt se detalló el cronograma de 

las actividades, finalmente se creó el diseño del plan de gestión integral en prevención de 

riesgos y medio ambientes, anexando este para el apoyo de las gestiones de la unidad. 

 

  



6 

 

SUMMARY 

 

In the following title work, the design of a comprehensive management plan for risk and 

environmental prevention will be carried out; this will help the veterinary unit of the Los 

Nogales Experimental Station to manage its risks and administrative processes within its 

activities. Veterinary work is a very risky activity where a number of hazards are concentrated, 

contact with biological agents is one of the most worrisome in their daily tasks, the risk of 

contracting zoonosis, or infections is high, the use of surgical materials , is another of the 

edges that involves both prevention and environmental aspects, it is essential to control these 

risks and have an administrative management of the aspects mentioned above, for this reason 

it has been decided to make this design as a means of support for the Nogales Experimental 

Station 

For the design of this plan information was collected to make the diagnosis of the current 

situation of the veterinary center, the techniques used for this was the observation and 

inspection in the field as well as coordinated interviews with the administrator of the 

veterinary unit. 

This title work contains a theoretical framework for the design of the management plan, 

diagnosis of the current situation of the Experimental Station; where legal aspects of 

compliance are detailed, both in matters of prevention and environmental media, general 

background of the center, the hazards of the unit and its environmental aspects were identified, 

an action plan was developed to control the risks and the impacts of generated within the 

activities, and through the Gantt letter detailed the schedule of activities, finally created the 

design of the comprehensive management plan in risk prevention and environments, annexing 

this to support the efforts of the unit.  
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INTRODUCCIÓN 

 

En el escenario actual, donde los cambios ocurren a gran velocidad, el sector educacional, está 

obligado a fortalecerse, perfeccionarse y enfocarse en los requerimientos y desafíos impuestos 

por el sistema. Por esta razón se ha decidido realizar este perfeccionamiento, por medio de un 

plan de gestión integral, enfocada en prevención de riesgos y medio ambiente, para la unidad 

del centro veterinario de la estación Experimental Los Nogales, de Universidad De Las 

Américas, para producir de esta manera un mejoramiento operacional dentro de la institución. 

La estación experimental cuenta con el Centro Veterinario para Pequeños Animales. Este 

recinto tiene instalaciones y equipamiento necesario para la atención médica de pequeños 

animales. Para ello, cuenta con Sala de Imagenología, salas de consulta, Pabellón de Cirugía, 

hospital de infecciosos y no infecciosos, entre otros. 

Existe, además, un corral de bovinos, que cuenta con la implementación necesaria para el 

control reproductivo de grandes animales. También está el Centro Veterinario de Medicina 

Equina, que consta de un pabellón de cirugía de equinos, una estación para evaluación 

ginecológica, pesebrera de hospitalización y farmacia, para la realización de actividades 

prácticas en animales mayores, de las carreras de Medicina Veterinaria. 

Por todo esto puede mencionar la importancia de realizar un mejoramiento en la gestión de 

riesgos tanto laborales como medio ambientales de este centro, ya que las actividades 

realizadas dentro del establecimiento tienen muchos factores de riesgo que provocan un 

impacto ambiental negativo para los suelos, aire, y agua, y puede producir efectos y 

consecuencias perjudiciales para los trabajadores del recinto. 

 

1.1 JUSTIFICACIÓN RELEVANCIA 

Como se ha mencionado anteriormente este centro educacional necesita un mejoramiento para 

sus operaciones, e instalaciones, ya que los procesos que se efectúan dentro del centro, tienen 

diversos puntos críticos en los que se concentran la mayoría de los riesgos laborales y medio 

ambientales, entre estos se encuentran las enfermedades profesionales de zoonosis, que son 

las más comunes dentro de la medicina veterinaria, como son la brucelosis, tuberculosis, o 

dermatosis, esto se produce por efectos de los riesgos biológicos existentes dentro  de la 
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profesión, además de esto se puede identificar las infecciones provocadas por pacientes 

infecciosos, o los riesgos químicos producidos por la anestesia o diferentes componentes 

utilizados en los tratamientos de los pacientes enfermos. También se tiene que considerar los 

riesgos físicos existentes dentro de las actividades, al tratar con equinos, vacunos, terneros y 

animales pequeños las lesiones pueden ser variadas, como mordeduras, patadas, picaduras de 

garrapatas o pulgas, lesiones graves como fracturas, esguinces etc. También se consideran las 

lesiones físicas por el implemento quirúrgico utilizado, ya que la mayoría es corto punzante. 

En materias medio ambientales, el centro puede presentar diversas consecuencias e impactos 

negativos para el medio ambiente, ya que la actividad realizada, produce descarga de residuos 

líquidos, sólidos y peligrosos, también aborda los cadáveres de animales y la disposición final 

de estos, los diferentes químicos utilizados dentro de peluquería y dentro de las cirugías y 

tratamientos producen un severo daño, que impacta tanto al suelo como al aire 

respectivamente. No se puede dejar de mencionar la presencia de vectores sanitarios dentro 

del recinto todo esto por la comida entregada a los vacunos que es muy llamativa para ratones 

o moscas, el mal almacenamiento de este puede provocar material particulado en suspensión. 

 

1.2 PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA. 

La responsabilidad de un veterinario es velar por una sanidad animal coherente con la salud 

pública de la humanidad en la que se vive y para ello se debe proteger la integridad profesional 

que es barrera y defensa frente a numerosos peligros que azotan a la sociedad. 

La incidencia de determinadas zoonosis, como es el caso de la brucelosis, es un aspecto propio 

de la actividad clínica en determinadas producciones animales, incluso, puede llevar al 

fallecimiento en la profesión veterinaria, dentro de la edad útil laboral, de igual manera ocurre 

con otras zoonosis. Pero si bien, tanto las enfermedades profesionales como los accidentes 

laborales, son la consecuencia o la conclusión de la constatación de un riesgo, los agentes 

causantes de este riesgo son ignorados en la actualidad y, por tanto, se hace necesaria su 

identificación, su categorización y su análisis independiente para, en base a su estudio, 

establecer las medidas de protección frente a sus consecuencias. Estos agentes se clasifican 

de manera genérica en físicos, químicos y biológicos, pero no se debe olvidar otros más 

propios de la actividad laboral como son el ambiente de trabajo, la ergonomía del puesto y los 

diferentes factores psicosociales que afectan al propio trabajador en el que se incluye de 

manera significativa el estrés laboral. En la actualidad no existen datos específicos sobre estos 
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riesgos en la población veterinaria en Chile, de ahí la importancia de gestionar estos riesgos, 

cabe mencionar de igual manera los riesgos producidos por la llegada de vectores sanitarios, 

ya que según la organización mundial de la salud, las enfermedades vectoriales representan 

un 17% de la carga mundial estimada de enfermedades infecciosas, la aparición de estos 

pueden producirse en el centro ya que para la alimentación de vacunos utilizan sustancias 

fermentadas y están mal cubiertas, además que los fardos y demás conjunto de los corrales de 

equinos y vacunos están propensos a la manifestación de estos. 

 

1.3 PROPÓSITO 

El propósito que se espera al realizar este trabajo es disminuir o mitigar tanto los riesgos 

laborales, como medio ambientales que se encuentran presentes en el centro veterinario de la 

Estación experimental Los Nogales de Universidad de Las Américas, de esta manera lograr 

un mejoramiento en la protección y el bienestar de los trabajadores del centro y como así 

también para el medio ambiente. 

 

1.4 OBJETIVOS 

Los objetivos planteados para el presente trabajo de titulación, que se encuentran aprobados 

por la comisión de título de la carrera Ingeniería en Prevención de Riesgos y Medio Ambiente 

de Universidad de Las Américas, son: 

Objetivo General 

El objetivo general del presente trabajo de título es: 

“Elaborar un plan de gestión integral en prevención de riesgos y medio ambiente para el 

Centro Veterinario de la Estación experimental Los Nogales de Universidad de Las 

Américas”. 

Objetivos Específicos 

Este trabajo de titulación tiene los siguientes objetivos específicos: 

 Realizar un diagnóstico de la situación actual que comprenda la descripción de las 

actividades, de los equipos y utensilios utilizados, junto con analizar las características 
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de las instalaciones en donde los trabajadores desarrollan sus labores, para así 

identificar, los peligros laborales y medio ambientales presentes en el Centro 

Veterinario de la Estación experimental los nogales. 

 Realizar la evaluación de los riesgos y diseñar un plan de gestión integral en 

prevención de riesgos y medio ambiente en coherencia a los riesgos encontrados. 

 Elaborar medidas de control y mejora para las falencias encontradas en el centro 

experimental.  

 Realizar un estudio de costos de la implementación del plan de gestión integral. 

 

1.5 METODOLOGÍA 

Para el presente proyecto de título, se utilizará una investigación del tipo exploratoria, ya que 

se busca encontrar la visión general, a través de la recolección de datos, del centro veterinario 

de la estación experimental los nogales de universidad de las américas y de esta forma poder 

elaborar el plan de gestión integral en prevención de riesgos y medio ambiente, para el control 

y mejora de los riesgos laborales y medio ambientales encontrados en dicho centro, todos los 

datos recopilados para este plan de gestión integral, serán investigados cuantitativamente, y el 

lugar en cuestión será investigación de terreno, ya que se utilizara el mismo centro para hacer 

las investigaciones de los riesgos laborales a los que están expuestos los trabajadores del 

centro. 

 

1.5.1 MUESTRA. 

El estudio e investigación para este trabajo de titulación se les aplicara a todos los trabajadores 

de la unidad del centro veterinario, expuestos a riesgos laborales y medio ambientales, de la 

Estación Experimental los Nogales De Universidad De Las Américas. 
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1.5.2 TÉCNICA E INSTRUMENTOS 

 

Este trabajo de titulación se utilizará: 

 Observaciones planeadas para el personal involucrado de este proyecto, de esta manera 

se conocerán las metodologías, procedimientos y actividades que realizan para cumplir 

con sus labores. 

 Inspecciones a instalaciones, equipos y herramientas o utensilios que utilizan en sus 

labores para detectar el diagnóstico inicial de la situación actual del centro 

experimental veterinario. 

 Análisis de estadísticas de accidentabilidad para hacer un seguimiento. 

 Evaluación de los costos para la realización de mejora de las condiciones, para las 

capacitaciones, entrenamientos u otras actividades necesarias para mejorar la cultura 

de prevención y para aumentar los conocimientos del personal. 
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CAPÍTULO 1. MARCO TEÓRICO. 

1.1 ASPECTOS SOBRE SALUDY SEGURIDAD OCUPACIONAL 

Un trabajador de cualquier profesión u ocupación puede estar sometido al riesgo de enfermar 

sufrir un trauma relacionado con la labor que realiza. Los riesgos en el trabajo son diversos y 

se reparten en un amplio rango de grados de seriedad que van desde el riesgo de adquirir una 

dolencia de relativa poca importancia relacionada con la ocupación de una persona, hasta el 

riesgo de fallecer por un accidente o por una enfermedad relacionada con la ocupación.  

(ACHS, 2017) 

La Organización Mundial de la Salud (OMS) expone que la salud ocupacional abarca todo el 

aspecto sobre salud y seguridad en el lugar de trabajo y se enfoca fuertemente hacia la 

prevención primaria de los riesgos. Aún más, la Organización Mundial de la Salud promueve 

el desarrollo de este tema sosteniendo que: “la salud ocupacional y el bienestar de las personas 

que trabajan son requisitos fundamentales para la productividad y son de suma importancia 

para el desarrollo socioeconómico y sostenible en general” (O.M.S, 1995) 

La legislación laboral chilena, específicamente la LEY-16744 (promulgada el 23 de enero de 

1968 por el Ministerio del Trabajo y cuya última modificación data del 16 de octubre de 2006) 

refiere que “es enfermedad profesional la causada de una manera directa por el ejercicio de la 

profesión o el trabajo que realice una persona y que le produzca incapacidad o muerte”. 

Igualmente, la legislación contempla como accidente del trabajo “toda lesión que una persona 

sufra a causa o con ocasión del trabajo, y que le produzca incapacidad o muerte”. Se 

incorporan como accidentes del trabajo también “los daños físicos o síquicos que sufran los 

trabajadores de las empresas, entidades o establecimientos que sean objeto de robo, asalto u 

otra forma de violencia delictual, a causa o con ocasión del trabajo”. (ACHS, 2017) 

  



16 

 

1.2 FACTORES DE RIESGO 

El riesgo se considera como la combinación de la probabilidad de que ocurra un suceso o 

exposición peligrosa y la severidad del daño o deterioro de la salud, que puede causar el suceso 

o exposición (AENOR, 2008). 

Entonces según esta definición los factores de riesgos son todos aquellos que inciden dentro 

de esta probabilidad de daño o deterioro de la salud entre estos se encuentran, riesgos físicos, 

químicos, biológicos, ergonómicos, psicosociales, entre otros 

 

1.6 RIESGOS FÍSICOS 

Los agentes físicos son manifestaciones de la energía que pueden causar daños a las personas. 

Tales manifestaciones son: La energía mecánica, en forma de ruido y vibraciones. La energía 

calorífica, en forma de calor o frío. La energía electromagnética, en forma de radiaciones 

(Infrarroja, ultravioleta, rayos x, láser, etc.).(paritarios, 2018) 

Los riesgos físicos presentes son: 

 

1.6.1 RUIDOS. 

Se puede definir el ruido como un sonido no deseado, molesto e intempestivo, una sensación 

sonora desagradable que en determinadas situaciones pueden causar alteraciones físicas y 

psíquicas. (Paritarios , s.f.) 

La frecuencia del ruido se expresa en Hertzios (Hz) o ciclos por segundo. Su intensidad se 

mide en decibelios (dB) y varía de los 0 dB hasta los 140 dB. 

Para poder mantener una conversación a una distancia normal (unos metros), el nivel de ruido 

no debe ser superior a 60 - 70 decibelios (A). Si no se consigue entender lo que dice otra 

persona, hablando normalmente a un metro de distancia, se puede sospechar que el ruido es 

excesivo. 

 Efectos del ruido.  

La exposición prolongada a niveles elevados de ruido continuo causa, frecuentemente, 

lesiones auditivas progresivas, que pueden llegar a la sordera. También los ruidos de impacto 
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o ruidos de corta duración, pero de muy alta intensidad (golpes, detonaciones, explosiones...), 

pueden causar, lesiones auditivas graves, como la rotura del tímpano.(Paritarios , s.f.) 

 

1.6.2 RADIACIONES 

Se denomina radiación a la emisión y propagación de energía. Las radiaciones son ondas 

electromagnéticas o corpusculares emitidas por determinadas materias y equipos, en 

circunstancias. (Paritarios , s.f.) 

Radiaciones ionizantes: Son cualquier radiación electromagnética o corpuscular, capaces de 

producir iones directa o indirectamente, cuando pasan a través de la materia. Son las emitidas 

por las materias radiactivas. Un ejemplo típico de este tipo de radiaciones son los Rayos X. 

(paritarios, 2018) 

La radiación ionizante puede transferir su energía a las moléculas que constituyen el cuerpo 

humano, esto puede traducirse en un daño significativo si la interacción es con las moléculas 

de ADN. Los daños pueden ser agudos e inmediatos como quemaduras, hemorragias, diarreas, 

infecciones o hasta la muerte; también existen efectos tardíos como el cáncer o efectos 

hereditarios(ISPCH, s.f.) 

El uso de radiaciones X, es la que presenta mayor cercanía de producir alteraciones, se 

producen graves incorrecciones en la protección radiológica del profesional que lo opera, 

constituyéndose en un importante foco de riesgo de producir enfermedades profesionales por 

exposición crónica a la radiación X.  

Las consecuencias que genera la exposición a los rayos X, se pueden dividir en efectos 

genéticos, afectando las gónadas provocando mutaciones cromosómicas de carácter recesivo, 

estas secuelas pueden manifestarse después de varias generaciones; efectos somáticos como: 

alopecia, eritema, radiodermatitis crónica, cancerización; efectos determinísticos, 

probablemente debidos a mutaciones celulares como leucemias, cáncer, etc. Los riesgos 

físicos ocupacionales a los que se encuentra expuesto el médico veterinario son múltiples 

(traumatismos tales como cortes, abrasiones, punciones, contusiones, atrapamientos, golpes 

por objetos, manifestándose también alteraciones producidas por el frio y el calor), poniendo 

en peligro la integridad de la salud. (Cardozo, 2015) 
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1.7 RIESGOS QUÍMICOS 

Los riesgos químicos son agentes contaminantes presentes en el aire, que al ingresar al 

organismo por las vías respiratoria, cutánea o digestiva pueden generar una enfermedad 

profesional, estos se clasifican en polvos los cuales son partículas sólidas producto de la 

ruptura mecánica de sólidos, los Fluidos que normalmente se encuentran en estado gaseoso 

(gases), vapores y rocíos que son producto de la fragmentación de líquidos (Achs, 2018) 

En medicina veterinaria, específicamente en el área de animales mayores están representados 

por desinfectantes usados para desinfectar piel en cirugía mayor y menor; aerosoles de 

antibióticos representado por sustancias usadas para tratamientos de heridas, corte de cuernos 

y en cirugía mayor y menor; antiparasitarios percutáneos de amplio uso, por facilidad de 

manejo tanto del producto como de la masa animal a tratar. 

Con la aplicación de anestésicos y tranquilizantes inyectables, también se producen auto 

vacunaciones, provocando casos de depresión cardiaca, respiratoria y coma. Relacionan el 

riesgo de contraer asma y alergia, con el desprendimiento de pelos, plumas y descamaciones 

de la piel de los animales y la falta de uso de 35 elementos de protección respiratoria 

adecuados.(Alvarez, Vaca, Larrie, Cavagión, & Carcía Cachau, 2007) 

Los problemas alérgicos producidos por pelos y descamaciones de los animales de compañía 

son muy frecuentes y hay colegas que deben usar barbijos de alta protección a fin de evitarlos. 

Actualmente el área de peluquería y bañado de animales, es un buen negocio, aquí se usan 

antiparasitarios externos, y hemos recibido informes que, al secar los animales con secadores 

de alto nivel de ventilación, se dispersan los vapores de piretroides y fosforados, provocando 

estados alérgicos severos. 

 

1.8 RIESGO ERGONÓMICO 

La Ergonomía es una disciplina científico-técnica y de diseño que estudia la relación entre el 

entorno de trabajo (lugar de trabajo), y quienes realizan el trabajo (los trabajadores). 

El trabajo clínico del médico veterinario (examinar, anestesiar, sujetar, operar) es muy 

exigente para el componente neuromuscular del cuello, cintura escapular, espalda, brazos y 

manos, también pueden aparecer molestias en piernas, talones, arco longitudinal del pie, coxis, 
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región pectoral. Posiciones estáticas mantenidas someten a permanentes tensiones y 

distensiones musculares. En posiciones inadecuadas aparece la disfunción neuromuscular 

manifestada por dolor, que puede ser difuso o localizado, agudo, sordo o pesado. Dentro de 

las posturas inadecuadas más frecuentes están: trabajar de pie, agachado, en cuclillas, altura 

asimétrica de los brazos, trabajar con los brazos en posición forzada, etc. (Cardozo, 2015) 

 

1.9 RIESGOS PSICOLÓGICOS 

"Conjunto de condiciones relacionadas con la organización y contenido de las tareas, con los 

procedimientos y métodos de trabajo, así como con las relaciones entre los trabajadores y con 

sus superiores, cuya exposición prolongada en el tiempo aumenta la posibilidad de 

experimentar tensión psíquica la que, una vez acumulada residual mente, será un precursor de 

los trastornos o problemas de salud y afectará la productividad. Por tanto, están estrechamente 

ligados al ausentismo, motivación y desempeño".(bravo & jorge , 2016) 

El trabajo clínico de un médico veterinario con lleva un riesgo psico-emocional -social, porque 

está sometido permanentemente al riesgo de agresión de los animales atendidos. También 

debe haber una correcta adecuación permanente a los diferentes caracteres de cada propietario. 

Existe además la necesidad de un constante perfeccionamiento y también de mantener un 

status social y profesional adecuado, lo que exige una eficiencia permanente. El manipular 

pacientes en muchas ocasiones poco cooperadores y el no contar en la mayoría de los casos 

por razones económicas, con el personal especializado para la toma de radiografías, como 

ocurre en medicina humana, hace que tal situación sea un factor significativo de riesgo 

(Cardozo, 2015) 

 

1.10 RIESGOS BIOLÓGICOS 

Según el instituto de salud pública se entiende por riesgo biológico laboral cualquier infección, 

alergia o toxicidad causada por microorganismos (con inclusión de los genéticamente 

modificados, los cultivos celulares y los endoparásitos humanos), que pueda contraer un(a) 

trabajador(a). 

Provoca efectos tales como: envenenamiento por endotoxinas, mico toxinas., cuadros 
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infecciosos causados por virus, bacterias y parásitos y alergias causadas por exposición a 

mohos, polvos orgánicos y ácaros. 

La transmisión de agentes biológicos en el trabajo a partir de una “fuente” (individuo, animal, 

equipamiento o material) puede ocurrir por diferentes vías, ya sea por mucosas – Dérmica, 

respiratoria, sanguínea o digestiva. 

La cantidad mínima de agente que tiene que penetrar en el individuo para provocar 

enfermedad, puede variar dependiendo del agente biológico, la vía de entrada, o la resistencia 

del huésped.(Instituto de salud publica, 2018) 

El riesgo de exposición a agentes biológicos deriva del contacto directo con animales o con 

sus fluidos, esta exposición puede producirse durante la aplicación de tratamientos (cirugía, 

administración de vacunas y medicamentos, etc.), manipulación de fluidos (sangre, orina, 

material fecal, placentas, saliva, etc.) y de muestras extraídas para fines diagnósticos y también 

por contacto con instrumental o materiales contaminados. Por ello, la asistencia veterinaria se 

puede incluir entre las actividades que no implican la intención deliberada de manipular 

agentes biológicos o de utilizarlos en el trabajo, pero pueden provocar la exposición de los 

trabajadores a estos agentes. Uno de los principales peligros a los que puede estar expuesto el 

personal que está en contacto con animales es la posibilidad de contraer una zoonosis 

(enfermedades o infecciones que se producen en los animales y que se pueden transmitir al 

ser humano en condiciones naturales). Aunque la probabilidad de padecer una enfermedad de 

este tipo no es muy frecuente, las consecuencias pueden ser graves. (Cardozo, 2015) 

 

1.11 RIESGOS MEDIOAMBIENTALES 

Resultado de una función que relaciona la probabilidad de ocurrencia de un determinado 

escenario de accidente y las consecuencias negativas del mismo sobre el entorno natural, 

humano y socioeconómico.(Escuela Europea de Excelencia , 2017) 

 

1.12 RESIDUOS PELIGROSOS 

residuo o mezcla de residuos que presenta riesgo para la salud pública y/o efectos adversos al 
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medio ambiente, ya sea directamente o debido a su manejo actual o previsto, como 

consecuencia de presentar algunas de las características señaladas en el artículo 11 (Toxicidad 

aguda, crónica, extrínseca, inflamabilidad, reactividad y corrosividad) (Ministerio de Salud , 

2004) 

 

1.13 VECTORES SANITARIOS 

Los vectores son animales que transmiten patógenos, entre ellos parásitos, de una persona (o 

animal) infectada a otra y ocasionan enfermedades graves en el ser humano (O.M.S, 2014)
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CAPÍTULO 2. DIAGNÓSTICO DE LA SITUACIÓN ACTUAL 

 

En este ítem se revisaran los antecedentes más relevantes de la unidad veterinaria, para 

hacer efectiva esta investigación, se realizaron observaciones e inspecciones 

programadas a la Estación Experimental Los Nogales, además de esto se coordinaron 

entrevistas con el administrador de la institución, en donde se recopilo la mayor 

información sobre la cultura preventiva que llevaban, la infraestructura, equipos y 

materiales, entre otros aspectos de seguridad y manejo administrativo que sostenían 

hasta la actualidad. 

 

2.1 INFRAESTRUCTURA 

La Estación Experimental Los Nogales consta de 47863 Metros cuadrados en total, 

considerando las áreas de agronomía y veterinaria, la superficie construida es de 1367 

Metros Cuadrados, entre estos metros construidos se encuentran salas, laboratorios, 

oficinas, entre otros.   

La Unidad Veterinaria de la Estación Experimental Los Nogales cuenta con consulta 

veterinaria, un pabellón de cirugía para animales pequeños, pabellón de equinos, sala 

de peluquería, sala de diagnóstico, sala para pacientes infecciosos, laboratorio de 

reproducción, corral de bovinos que cuenta con la implementación necesaria para el 

control reproductivo de grandes animales, una estación para evaluación ginecológica, 

pesebrera de hospitalización y farmacia, para la realización de actividades prácticas en 

animales mayores y una sala de necropsia. 
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Figura 2-1: infraestructura sala de necropsia. 

 

Fuente: Dirección de Calidad UDLA 
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Figura 2-2.1: infraestructura sala de necropsia. 

 

 

Fuente: Dirección de Calidad UDLA 
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Figura 2-3 Infraestructura sala imagenologia 

 

Fuente: Dirección de Calidad UDLA 
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Figura 2-4.1: Infraestructura sala imagenologia 

 

Fuente: Dirección de Calidad UDLA 
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Figura 2-5Infraestructura Sala Pacientes Infecciosos. 

 

Fuente: Dirección de Calidad UDLA 
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Figura 2-6.1: Infraestructura Sala Pacientes Infecciosos. 

 

 

Fuente: Dirección de Calidad UDLA 
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Figura 2-7Infraestructura Pabellón Cirugía Mayor 

 

Fuente: Dirección de Calidad UDLA 
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Figura 2-8.1: Infraestructura Pabellón Cirugía Mayor 

 

Fuente: Dirección de Calidad UDLA 

 



31 

 

Figura 2-9Infraestructura Pabellón Cirugía Menor 

 

Fuente: Dirección de Calidad UDLA 
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Figura 2-10.1: Infraestructura Pabellón Cirugía Menor 

 

Fuente: Dirección de Calidad UDLA 
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Figura 2-11Infraestructura Sala Consulta Veterinaria 

 

Fuente: Dirección de Calidad UDLA 
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Figura 2-12.1: Infraestructura Sala Consulta Veterinaria 

 

Fuente: Dirección de Calidad UDLA 
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Figura 2-13Infraestructura Pabellón de Anatomía 

 

Fuente: Dirección de Calidad UDLA 
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Figura 2-14.1: Infraestructura Pabellón de Anatomía 

 

Fuente: Dirección de Calidad UDLA   
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2.2 ORGANIZACIÓN 

La inserción de la carrera de Medicina Veterinaria en Chile obedeció en sus inicios a 

la alta demanda por alimentos de origen animal, junto al nuevo escenario exportador y 

demandante de servicios veterinarios. 

La evolución del creciente mercado y las posibilidades de progreso en diversas áreas, 

tanto productivas como de medicina y medioambiente, validaron la decisión de 

apertura de la carrera en la Universidad de Las Américas. 

Es así como esta carrera nace de un proyecto trabajado durante el año 1999, bajo la 

dirección del Médico veterinario Domingo Baeza Romo, director de Escuela desde 

entre los años 2000 y 2007. Este proyecto contempla las tres áreas fundamentales de la 

Medicina Veterinaria, como lo son Producción Animal, Salud Animal y Salud Pública. 

La organización de Universidad de las Américas, está contemplada tanto con 

autoridades administrativas a lo largo de todas las sedes que imparten esta carrera, entre 

estas se encuentran decana, directora de escuela, directora de carrera, administrador de 

la estación experimental Los Nogales y finalmente el cuerpo docente que se concentra 

con más de 30 integrantes dentro de las distintas sedes, tanto en Viña del Mar, La 

Florida, Concepción, Providencia. Entre otras. 

 

2.2.1 PERSONAL ADMINISTRATIVO Y DOCENTE 

 Decana  

 Directora de Escuela de Medicina Veterinaria. 

 Administrador de la Estación Experimental Los Nogales: este se encarga de 

administrar el centro experimental, ve las unidades de agronomía y veterinaria, 

además de desempeñarse como docente. 

 

 Los docentes que componen la unidad veterinaria son: 

 Percy Abasto Ing. Agrónomo. Zootecnista 

 Paola Abello: Médico veterinario.  
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 Hernán Aguilar: Médico veterinario y Radiólogo.  

 Rodolfo Alcayaga Médico veterinario y Profesor titular del electivo de 

homeopatía veterinaria de la Universidad de Las Américas (UDLA). Profesor 

guía de tesistas en el área de fitoterapia y homeopatía veterinaria.  

 María Cecilia Araya Médico veterinario Universidad de Chile, experiencia en 

Clínica y Cirugía en Animales Menores. Docente de las asignaturas 

Farmacología y Toxicología, Farmacología Aplicada área animales menores, 

Farmacología Básica y Taller de Patología Quirúrgica. 

 María Paz Iturriaga Médico veterinario Especialista en Medicina de Animales 

Pequeños animales, es la coordinadora del Centro Veterinario de Pequeños 

Animales de Universidad de Las Américas en la Sede Santiago. 

 Francisco Arias Médico veterinario y Licenciado en Medicina Veterinaria de la 

Universidad de las Américas. Diplomado en Cirugía y cuidados intensivos.  

 

2.3 MAQUINARIA Y EQUIPOS. 

Dentro de la unidad veterinaria de la Estación Experimental Los Nogales, existen 

diversas actividades, y efectúan diariamente diversas tareas que involucran manipular 

y operar, múltiples equipos, materiales y utensilios.  

El centro cuenta con equipamiento clínico para realizar cirugías, tratamientos, 

diagnósticos, y exámenes dentro de las instalaciones y no solo eso, sino que también 

cuenta con la implementación necesaria para la peluquería de pequeños animales. Entre 

estos se encuentran: 

 1 autoclave: es un dispositivo de presión que se utiliza para realizar procesos 

industriales que requieren temperatura y vapor de agua a alta presión para la 

esterilización de los implementos quirúrgicos., instrumentos de laboratorios, 

artículos farmacéuticos y otros materiales. 
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Imagen 2-1 Autoclave 

 

              Fuente: propia 

 1 Ecógrafo Doppler Transductor Transrectal: Es un equipo que se utiliza para 

realizar diagnósticos en periodos de gestación para bovinos y equinos. 

 

 

Imagen 2-2 Ecógrafo Doopler

 

Fuente: imágenes google 

 lámparas y mesas de cirugía de acero inoxidable: elementos utilizados para 

intervención quirúrgica, dando soporte para el paciente e iluminación al campo 

operatorio. 

Imagen 2-3Camillas de Acero Inoxidable y Lámparas de Cirugía 

 

              Fuente: propia 
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 Monitores multiparámetros: es un equipo que sirve para medir los signos vitales 

de los animales. 

Imagen 2-4Monitores Multiparámetros 

 

 

             Fuente: propia  

 Máquina de anestesia inhalatoria: es un dispositivo para la entrega y 

dosificación de fármacos anestésicos en estado de gas o vapor, para mantener 

al paciente sedado al momento de la cirugía.  

Imagen 2-5 Equipo de Anestesia. 

 

        Fuente: propia  

 Equipos de Radiografía: penetra cualquier parte del cuerpo, permitiendo ver si 

presenta alguna anomalía 
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 Digitalizador De Imagen: permite la exportación y grabación de imágenes, para 

su posterior procesado y visualización. 

Imagen 2-6 Máquina De Rayos X 

 

Fuente: propia 

Imagen 2-7 Digitalizador De Imagen. 

 

Fuente: propia 

 Mobiliario clínico e insumos para realizar las intervenciones, como caniles de 

acero inoxidable, pesas entre otros: utensilios o herramientas para el manejo de 

pacientes en consultas veterinarias, tratamientos, cirugías u hospitalizaciones. 

Imagen 2-8Caniles De Acero 
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Fuente: propia 

Imagen 2-9Lavatorios De Mano 

 

Fuente: propia 

Imagen 2-10Pesa 

 

Fuente: propia 

Imagen 2-11 Casilleros 
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Fuente: propia 

 Instrumental quirúrgico: es el conjunto de utensilios que permiten a los 

cirujanos realizar intervenciones al momento de los procedimientos 

operatorios. 

Imagen 2-12Instrumental quirúrgico 

 

         Fuente: propia  

 Equipo de oxigeno: se utiliza para administra oxígeno en concentraciones 

elevadas con la finalidad de prevenir o tratar la deficiencia respiratoria. 

Imagen 2-13 Tanques de Oxigeno 
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            Fuente: propia   
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2.4 CULTURA PREVENTIVA 

Para lograr conocer la cultura preventiva de este centro se observó el comportamiento 

de los trabajadores, equipo docente y cuerpo estudiantil, de la institución, además de 

esto se recopilo información de las políticas, estándares, procedimientos y distintas 

fuentes de información del campus, según lo recopilado se puede destacar que, el centro 

no tiene una cultura preventiva inserta, como tampoco medioambientales, si bien, 

cumplen con las condiciones mínimas de seguridad el personal toma con muy poca 

relevancia los temas de seguridad y medio ambiente, el factor no quiero es el más 

predominante, ya que se hace entrega del equipo de protección personal, mas no la 

usan. Además de esto catalogan accidentes e incidentes como sucesos normales, y de 

poca trascendencia, esto se aplica para toda la comunidad del centro, no toman en 

cuenta factores de riesgos, tampoco le dan importancia a los impactos 

medioambientales que pueden producir sus procesos o actividades, esto da indicio de 

la falta de capacitación o fomentación en prevención de riesgos laborales y medio 

ambiente. 

 

2.5 SALUD Y SEGURIDAD OCUPACIONAL 

Para el análisis de salud y seguridad ocupacional, se realizaron visitas a terreno en las 

cuales se entrevistó a los trabajadores, docentes y alumnos del centro veterinario de la 

estación experimental, gracias a estos encuentros se realizaron observaciones e 

inspecciones planeadas para lograr identificar los peligros existentes en la unidad 

veterinaria, se tomaron en cuenta instalaciones, equipos. Maquinarias y herramientas, 

además de esto se incluyó el factor humano involucrado, en los procesos y actividades 

realizadas en el área de veterinaria. 

Para efectos de análisis de cumplimiento legal se realizaron checklist de verificación 

legal del Decreto N° 594/00- Ministerio de Salud, reglamento sobre condiciones 

sanitarias y ambientales básicas el lugar de trabajo, decreto 133/84- Ministerio de 

Salud, Aprueba Reglamento Sobre Autorizaciones Radioactivas o Generadores de 

Radiaciones Ionizantes Personal que se Desempeña en ellas u Opere Tales Equipos y 
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Otras actividades Afines y ley 21020/17- Ministerio de Salud, sobre tenencia 

responsable de mascotas y animales de compañía. Se debe tener en cuenta que, para 

lograr un plan de gestión integral eficiente, además de los decretos y leyes nombradas 

anteriormente se consideró una normativa genérica para desempeñar una labor 

completa con respecto a este centro como lo es el Código sanitario, este último 

mencionado no fue realizado como checklist, ya que se trata de reglas generales para 

la población, pero si fue considerada para comprender el plan en sí. 

 

2.5.1 IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS 

En la labor diaria los profesionales veterinarios se exponen a variados factores de 

riesgo, esto es lo que incentivo a enfocarse en esta área y proveer de un plan de gestión 

integral en prevención de riesgos y medio ambiente, para el Centro Veterinario de la 

Estación Experimental Los Nogales. 

Para la identificación de los peligros de este centro se realizaron observaciones e 

inspecciones planeadas, además de la recopilación de información de diferentes 

fuentes, el veterinario en jefe de la estación experimental detallo cada una de las 

actividades realizadas dentro de las instalaciones. Hay que considerar que dentro del 

centro hay diversas actividades, ya que este cuenta con clínica de cirugía menor y 

mayor, una sala de radiología y de pacientes infecciosos, también se considerara dentro 

de los efectos de esta identificación la peluquería para animales pequeños de esta 

institución, por todo esto, las actividades que se realizan dentro de este recinto no son 

menores, lo que provoca un listado largo de los peligros a identificar.  

 

2.5.1.1 PELIGROS EN PELUQUERIA DE PEQUEÑOS ANIMALES 

Las actividades que se realizan en esta área consisten en mantener a los perros en 

buenas condiciones, lo cual incluye lavarles el pelo con champú especial, cepillarles el 

manto y cortarles el pelo. 

Generalmente la rutina de trabajo para bañar a los perros consiste en lavarles el pelo 
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con champú, enjuagarlos y secarlos adecuadamente. La elección del champú debe 

realizarse en base a las condiciones básicas de la piel y el secado debe ser el adecuado 

según las características del manto. Luego se utilizan cepillos o peines y se les da un 

acabado final con tijeras. 

Además del baño y el corte de pelo, en la peluquería se ofrecen otros servicios como el 

corte de uñas, la limpieza de oídos y el tratamiento de parásitos como las pulgas y las 

garrapatas. 

Los peligros presentes para estas actividades son: 

 Mal manejo de animales: esto podría provocar diferentes lesiones, como 

mordeduras y rasguños 

 Conductores eléctricos sin protección o falta de aislación: al utilizar enchufes 

en mal estado o cables de equipos defectuosos o sin aislación provocaría 

electrocución, golpes eléctricos, incendios, entre otros. 

 Ruido: el ruido generado por equipos e inclusive por los mismos animales, 

podrían hipoacusia, o daños auditivos de diversa severidad. 

 Falta de orden y aseo: el que el ambiente de trabajo no se mantenga en orden, 

ya sea que los materiales insumos estén desordenados o que la superficie de 

trabajo utilizada no esté en condiciones óptimas para realizar las labores 

provocaría caídas de mismo nivel, o golpeado por o contra objetos teniendo 

consecuencias serias inclusive podría llegar a la muerte. 

 Operaciones con agentes químicos (rocíos y aerosoles): el uso de pesticidas 

domésticos para la desparasitación o sanitización o desinfección de pulgas y 

garrapatas que se consideran sustancias químicas, ya genera un riesgo de 

intoxicación, dermatitis, prurito, entre otras, además de esto utilizan productos 

de limpieza de animales que igualmente son agentes químicos y provocarían 

irritación, o intoxicación. 

 Manejo de material corto punzante: en esta área se utilizan elementos como 

tijeras, cuchillas, limador de uñas y cortador de uñas para animales pequeños 

estos elementos pueden provocar cortes y punzadas de diferente grado. 

 Estrés físico: hacer las mismas actividades por mucho tiempo, puede provocar 
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fatigas musculares y enfermedades profesionales musculo esqueléticas. 

 Movimiento repetitivo: esto puede provocar enfermedades musculo 

esqueléticas a largo plazo.  

 

2.5.1.2 PELIGROS EN CONSULTA VETERINARIA 

Las actividades de la consulta veterinaria son: realizar diagnóstico tratamiento a 

animales infecciosos y control de animales, toma de muestras, vacunación y pesaje de 

animales. 

Los peligros asociados a estas actividades son: 

 Mal manejo de animales: esto podría provocar diferentes lesiones, como 

mordeduras y rasguños 

 Manejo de material corto punzante: en esta área se manipulan utensilios corto 

punzantes como agujas y bisturí, esto provocaría cortes de distinta magnitud, 

infecciones, punzadas, entre otras. 

 Envases dañados o con defectos: en el quehacer del veterinario siempre utiliza 

envase farmacológico para suministrar medicamentos, estos pueden tener 

diferentes materiales de fabricación ya sean de vidrio o plástico al romper las 

capsulas o inclusive que este venga dañado se puede producir lesiones de 

diferente índole en el trabajador. 

 Exposición a agentes biológicos: el veterinario esta propenso a la exposición de 

parásitos, virus, bacterias y hongos. No se puede pasar por alto el tratamiento a 

pacientes infecciosos que es donde más probabilidades de riesgo a gentes 

bilógicos hay, por lo que la seguridad e higiene ocupacional debe estar muy 

insertada en la cultura preventiva  

 Radiaciones ionizantes: esta área se expone a radiaciones ionizantes ya que es 

aquí en donde se hacen las radiografías a los animales. Los daños dependerán 

del tipo de radiación recibida y del tiempo de exposición. Pero se provocaría 

radio dermatitis, irradiación de la región abdominal, irradiación gonadal, 

efectos renales, oculares y tiroides, lesión del sistema nervioso central, etc. 
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2.5.1.3 PELIGROS EN CLINICA MENOR. 

Las actividades presentes en esta área son diagnósticos y exámenes, a través de 

radiología, endoscopias, ecografía, eco tomografía entre otros, tratamientos y cirugías 

a través de procedimientos manuales operatorios y finalmente hospitalización y 

recuperación. Todo esto para animales pequeños. 

Peligros asociados a clínica menor. 

 Inexistencia de manuales de operación: si bien los médicos veterinarios tienen 

una amplia experiencia y conocimiento de la maquinaria, equipos, materiales y 

utensilios utilizados no se debe olvidar que en este centro hay muchos alumnos 

de la universidad que están el práctico de su carrera por lo que estos no tienen 

el conocimiento suficiente para operar con estos. Al no tener manuales de 

operaciones se podría llegar a tener consecuencias graves, no puede pasar por 

alto que la mayoría de los implementos utilizados son riesgosos, el autoclave, 

material quirúrgico, electro bisturí, equipos de anestesia, equipos de Rx, entre 

otros podrían causar golpes, cortes, electrocución, u otras lesiones físicas. 

 Conductores eléctricos sin protección o falta de aislación: como se mencionó 

anteriormente en esta área se utilizan diversos equipos y utensilios que la 

mayoría de estos necesitan corriente eléctrica, la falta de aislación en uno de los 

enchufes o el mal estado del cableado eléctrico podría ocasionar, electrocución, 

corto circuitos, incendios, fibrilación ventricular, lesiones locales, quemaduras 

de distintos grados, muerte, pérdida de conciencia, asfixia, entre otros. 

 Equipos sin mantenciones o revisiones de funcionamiento: no tener las 

mantenciones de los aparatos o no revisar si la maquinaria o equipo está en 

estado óptimo para ser utilizado puede llevar consigo múltiples falencias y las 

consecuencias serían graves, se producirían lesiones, cortes, quemaduras, 

exposición a vapores y gases, a causa de autoclave o equipos de anestesia, 

golpes por o contra de objetos, esto en caso de camillas en mal funcionamiento 

o de algún equipo mal instalado. 

 Equipos alterados o con partes defectuosas: si el material utilizado o el material 

quirúrgico se encuentra defectuoso podría causar cortes, punzadas, infecciones, 
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mutilaciones, quemaduras graves. 

 Iluminación insuficiente: si la iluminación es deficiente podría ocasionar daños 

a la salud del trabajador, la mesa quirúrgica ya necesita de iluminación especial, 

según el decreto supremo n 594 indica que debe ser de 20000 lux. Si no cuenta 

con esto se podrían causar dolores de cabeza por esfuerzo de la visión, 

trastornos oculares, fatiga, efectos anímicos, falta de concentración o inclusive 

se podría no tener un manejo adecuado de los equipos, o utensilios provocando 

cortes punzadas o lesiones variadas. 

 Presencia de gases o agentes peligrosos: en clínica menor se utilizan equipo de 

anestesia y tanques de oxígeno, por lo que ya están expuestos a gases. Estos 

provocan efectos irritantes, asfixia y quemaduras. 

 Falta de orden y aseo: tener el área de trabajo desordenado puede provocar 

golpes, caídas, lesiones, contusión. 

 Radiaciones ionizantes: esta área se expone a radiaciones ionizantes ya que es 

aquí en donde se hacen las radiografías a los animales. Los daños dependerán 

del tipo de radiación recibida y del tiempo de exposición. Pero se provocaría 

radio dermatitis, irradiación de la región abdominal, irradiación gonadal, 

efectos renales, oculares y tiroides, lesión del sistema nervioso central, etc. 

 Exposición a agentes biológicos: el veterinario esta propenso a la exposición de 

parásitos, virus, bacterias y hongos. 

 Ausencia de vacunación y capacitación al personal expuesto: es fundamental 

que los trabajadores expuestos cumplan con el programa de vacunación para 

evitar contagios como leptospirosis, influenza, rabia entre otras. 

 Manejo de corto punzante con material biológico: esto es comúnmente para la 

toma de muestras o cuando se utilizan elementos con restos biológicos. Podría 

causar enfermedades contagiosas al trabajador 

 Manejo con objetos calientes o fundidos: se debe hace mención que en esta área 

utilizan electro bisturí y equipos calientes. Esto puede provocar quemaduras de 

distinto grado. 

 Mal manejo de animales: esto podría provocar diferentes lesiones, como 

mordeduras y rasguños. 
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 Operaciones con agentes químicos (rocíos): el uso de pesticidas domésticos 

para la desparasitación o sanitización o desinfección de pulgas y garrapatas que 

se consideran sustancias químicas, ya genera un riesgo de intoxicación, 

dermatitis, prurito, entre otras. 

 Operaciones de Autoclaves: estos emplean vapor a alta presión y temperaturas 

para la esterilización los riesgos incluyen quemaduras por calor y vapor y 

escaldaduras. 

 Uso de agentes químicos: el uso de pesticidas domésticos para la 

desparasitación o sanitización o desinfección de pulgas y garrapatas que se 

consideran sustancias químicas, ya genera un riesgo de intoxicación, dermatitis, 

prurito, entre otras. 

 Movimiento repetitivo: esto puede provocar enfermedades musculo 

esqueléticas a largo plazo.  

 Posturas forzadas: tener que pasar por demasiado tiempo de pie, o forzar 

extremidades superiores en la misma posición por un determinado tiempo, 

causa trastornos musculo esqueléticos. 

 

2.5.1.4 PELIGROS EN CLINICA MAYOR 

Las actividades presentes en esta área son diagnósticos y exámenes, a través de 

radiología, endoscopias, ecografía, eco tomografía entre otros, tratamientos y cirugías 

a través de procedimientos manuales operatorios y finalmente hospitalización y 

recuperación. Esta área se focaliza en equinos y bovinos. 

Peligros asociados a clínica mayor. 

 Inexistencia de manuales de operación: si bien los médicos veterinarios tienen 

una amplia experiencia y conocimiento de la maquinaria, equipos, materiales y 

utensilios utilizados no se debe olvidar que en este centro hay muchos alumnos 

de la universidad que están el práctico de su carrera por lo que estos no tienen 

el conocimiento suficiente para operar con estos. Al no tener manuales de 

operaciones se podría llegar a tener consecuencias graves, se debe considerar 
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que en esta área se ven animales grandes por lo que las complicaciones son 

mayores, al no tener procedimientos los animales podrían patear, morder y pisar 

provocando lesiones,  

 Conductores eléctricos sin protección o falta de aislación: como se mencionó 

anteriormente en esta área se utilizan diversos equipos y utensilios que la 

mayoría de estos necesitan corriente eléctrica, la falta de aislación en uno de los 

enchufes o el mal estado del cableado eléctrico podría ocasionar, electrocución, 

corto circuitos, incendios, fibrilación ventricular, lesiones locales, quemaduras 

de distintos grados, muerte, pérdida de conciencia, asfixia, entre otros. 

 Equipos sin mantenciones o revisiones de funcionamiento: no tener las 

mantenciones de los aparatos o no revisar si la maquinaria o equipo está en 

estado óptimo para ser utilizado puede llevar consigo múltiples falencias y las 

consecuencias serían graves, se producirían lesiones, cortes, quemaduras, 

exposición a gases por equipos de anestesia, golpes por o contra de objetos, esto 

en caso de camillas en mal funcionamiento o de algún equipo mal instalado. 

 Equipos alterados o con partes defectuosas: si el material utilizado o el material 

quirúrgico se encuentra defectuoso podría causar cortes, punzadas, infecciones, 

mutilaciones, quemaduras graves. 

 Iluminación insuficiente: si la iluminación es deficiente podría ocasionar daños 

a la salud del trabajador, la mesa quirúrgica ya necesita de iluminación especial, 

según el decreto supremo n 594 indica que debe ser de 20000 lux. Si no cuenta 

con esto se podrían causar dolores de cabeza por esfuerzo de la visión, 

trastornos oculares, fatiga, efectos anímicos, falta de concentración o inclusive 

se podría no tener un manejo adecuado de los equipos, o utensilios provocando 

cortes punzadas o lesiones variadas. 

 Presencia de gases o agentes peligrosos: en clínica mayor se utilizan equipo de 

anestesia y tanques de oxígeno, por lo que ya están expuestos a gases. Estos 

provocan efectos irritantes, asfixia y quemaduras. 

 Falta de orden y aseo: tener el área de trabajo desordenado puede provocar 

golpes, caídas, lesiones, contusión. 
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 Radiaciones ionizantes: esta área se expone a radiaciones ionizantes ya que es 

aquí en donde se hacen las radiografías a los animales. Los daños dependerán 

del tipo de radiación recibida y del tiempo de exposición. Pero se provocaría 

radio dermatitis, irradiación de la región abdominal, irradiación gonadal, 

efectos renales, oculares y tiroides, lesión del sistema nervioso central, etc. 

 Exposición a agentes biológicos: el veterinario esta propenso a la exposición de 

parásitos, virus, bacterias y hongos. 

 Ausencia de vacunación y capacitación al personal expuesto: es fundamental 

que los trabajadores expuestos cumplan con el programa de vacunación para 

evitar contagios como brucelosis, fiebre Q, entre otras zoonosis. 

 Manejo de corto punzante con material biológico: esto es comúnmente para la 

toma de muestras o cuando se utilizan elementos con restos biológicos. Podría 

causar enfermedades contagiosas al trabajador 

 Mal manejo de animales: esto podría provocar diferentes lesiones, como 

mordeduras, patadas, pisar.  

 Movimiento repetitivo: esto puede provocar enfermedades musculo 

esqueléticas a largo plazo.  

 Posturas forzadas: tener que pasar por demasiado tiempo de pie, o forzar 

extremidades superiores en la misma posición por un determinado tiempo, 

causa trastornos musculo esqueléticos. 

2.5.1.5 PELIGROS EN LABORATORIO DE REPRODUCCIÓN 

En esta área se abordan diferentes aspectos de la fisiología y las biotecnologías 

reproductivas en bovinos y equinos con los objetivos de entender los mecanismos 

básicos que regulan la fertilidad y el desarrollo embrionario, conservar los recursos zoo 

genético y la biodiversidad. 

Las actividades presentes en este proceso son evaluación de reproductores, examen 

ginecológico; citología vaginal; seguimiento folicular Espermiograma, evaluación de 

semen congelado y refrigerador. 

Los peligros asociados a laboratorio de reproducción son: 
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 Mal manejo de animales: esto podría provocar diferentes lesiones, como 

mordeduras, patadas, pisar.  

 Manejo de material corto punzante: en esta área se utilizan elementos como 

jeringas, agujas, bisturís provocando cortes y punzadas de diferente grado. 

 Falta de orden y aseo: tener el área de trabajo desordenado puede provocar 

golpes, caídas, lesiones, contusión. 

 Inexistencia de manuales de operación: si bien los médicos veterinarios tienen 

una amplia experiencia y conocimiento de la maquinaria, equipos, materiales y 

utensilios utilizados no se debe olvidar que en este centro hay muchos alumnos 

de la universidad que están el práctico de su carrera por lo que estos no tienen 

el conocimiento suficiente para operar con estos. Al no tener manuales de 

operaciones se podría llegar a tener consecuencias graves, se debe considerar 

que en esta área se ven animales grandes por lo que las complicaciones son 

mayores, al no tener procedimientos los animales podrían patear, morder y pisar 

provocando lesiones 

 Ausencia de vacunación y capacitación al personal expuesto: es fundamental 

que los trabajadores expuestos cumplan con el programa de vacunación para 

evitar contagios como brucelosis, fiebre Q, entre otras zoonosis. 

 Exposición a agentes biológicos: el veterinario esta propenso a la exposición de 

parásitos, virus, bacterias y hongos 

 Movimiento repetitivo: esto puede provocar enfermedades musculo 

esqueléticas a largo plazo 

 Posturas forzadas: tener que pasar por demasiado tiempo de pie, o forzar 

extremidades superiores en la misma posición por un determinado tiempo, 

causa trastornos musculo esqueléticos. 

 

2.5.1.6 PELIGROS DE NECROPSIA 

La necropsia está presente dentro de los procesos de operación de la estación 

experimental los nogales, aquí se hace la investigación de los cadáveres de animales, 

estos cuerpos son obtenidos del mismo centro, al utilizar estos evitan enterrar cadáveres 
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en gran cantidad, provocando menos contaminación al suelo. Las actividades presentes 

en necropsia son inspecciones internas, incisiones, extracción de vísceras y finalmente 

muestra de cadáveres, que son enviadas a diferentes laboratorios para confirmas las 

teorías dictadas por los médicos veterinarios.  

Los peligros que se asocian a estas actividades son: 

 Equipo con partes alteradas o defectuosas: en necropsia es importante que los 

equipos utilizados estén en buenas condiciones, ya que se trabaja con utensilios 

quirúrgicos, si estos están en mal estado se tendría que aplicar más presión o 

utilizarlos forzadamente, lo que aumentaría la probabilidad de riesgo. 

 Manejo de corto punzante con material biológico: este peligro se repite 

continuamente dentro de las labores de veterinaria, pero aquí aumenta la 

probabilidad, ya que los cuerpos investigados generalmente son muertes por 

infección, o alguna enfermedad que podría causar contagios a los trabajadores. 

 Ag. Biológicos (Virus, Bacterias, hongos, etc.): como se mencionó 

anteriormente el riesgo biológico es inminente en esta área, las probabilidades 

son muchas y si no se tiene un control de este aspecto podrían ser muchos los 

afectados por las enfermedades zoonoticas de animales  

 Falta de orden y aseo: el tener la superficie de trabajo es lo primero que se debe 

observar a la hora de empezar cualquier trabajo, esto se debe convertir en 

hábitos del personal, tener un área desordenada, aumenta el riesgo podría haber 

golpes, caídas, cortes, punzadas, entre otras. 

 Inexistencia de manuales de operación: es importante contar con 

procedimientos de trabajo seguro a la hora de realizar esta operación, ya que 

los riesgos podrían ser, cortes, punzadas, quemaduras 

 Movimiento repetitivo: esto puede provocar enfermedades musculo 

esqueléticas a largo plazo.  

 Posturas forzadas: tener que pasar por demasiado tiempo de pie, o forzar 

extremidades superiores en la misma posición por un determinado tiempo, 

causa trastornos musculo esqueléticos. 
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2.5.2 ANÁLISIS DEL CUMPLIMIENTO LEGAL 

Como ya se ha mencionado en el titulo anterior para efectos de este análisis se 

realizaron checklist de verificación legal de la normativa aplicable para salud y 

seguridad ocupacional en Chile, para este rubro en particular la normativa es escasa, 

por no decir casi nula, por esta razón se han aplicado decretos que son genéricos y que 

aplican para todo lugar de trabajo, como lo es el D.S, 594/00, que, Aprueba el 

Reglamento Sobre Condiciones Sanitarias y Ambientales Básicas en el Lugar de 

Trabajo, como también  hay decretos que aplican tan solo por utilizar equipos que 

generen riesgos en este caso hablamos del Decreto 133/84,que, Aprueba Reglamento 

Sobre Autorizaciones Radioactivas o Generadores de Radiaciones Ionizantes Personal 

que se Desempeña en ellas u Opere Tales Equipos y Otras actividades Afines y por 

último la ley 21020/17  sobre tenencia responsable de mascotas y animales de 

compañía, esta normativa se comenzó a aplicar recién el año pasado por lo que es muy 

reciente, pero habla sobre las responsabilidades que tiene los centro de mantención 

temporal de mascotas y en este caso es el que aplica para la unidad veterinaria de La 

Estación Experimental Los Nogales. 

 

DECRETO N° 594/00- Ministerio De Salud, Aprueba Reglamento Sobre Condiciones 

Sanitarias y Ambientales Básicas en Los Lugares De Trabajo. 

Gráfico  2-1Cumplimiento Legal D.S. 594/00 

 

Fuente: propia  

cumple 
34%

no cumple
8%no aplica 

29%

consideraciones 
generales 

29%

VERIFICACIÓN LEGAL D.S. 594
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Como se puede observar en el grafico anterior el cumplimiento de la unidad veterinaria 

de la estación experimental los nogales, es de un 34% que representa menos de la mitad 

de la totalidad de los artículos, se debe considerar que no se pudo contar con el cien 

por ciento de la información requerida, ya sea porque el centro no contaba con la 

información o simplemente no se podía hacer entrega de esta misma. Este decreto 

cuenta también con muchos artículos que son parte de consideraciones generales de la 

normativa o también que no aplicaban para el centro veterinario.  Para un efecto más 

eficiente de este plan de gestión integral se dará un enfoque al no cumplimiento de la 

normativa, para que de esta forma se puedan dar las recomendaciones para corregir el 

fallo, lograr una mejora y cumplir con la normativa básica que establece el estado, en 

este caso el incumplimiento representa un 8%, dela totalidad, y el incumplimiento de 

esta norma se describirá a continuación:  

 Vestidores: no cuenta con casilleros suficientes para el recambio con ropas 

contaminadas de residuos peligrosos o con algún grado de toxicidad. 

 Contaminación ambiental: el centro cuenta con equipo autoclave, y no tiene la 

captación para los vapores generados por este. 

 Almacenamiento de materiales y plan de emergencia: el centro no cuenta con 

un adecuado almacenamiento de residuos peligrosos. 

 Potencial de extinción mínimo: el establecimiento no cuenta con la cantidad 

suficiente de extintores. 

 Ubicación de extintores: los extintores no cuentan con mantenciones al día lo 

que incapacita el funcionamiento máximo de este. 

 Extintores a la intemperie: los extintores no están cubiertos de las inclemencias 

del tiempo. 

 Revisión, control y mantención de extintores: los extintores no cuentan con las 

revisiones anuales que necesitan y no cuentan con mantenciones, por lo que se 

encuentran vencidos y sin capacidad de funcionamiento. 

DECRETO N° 3, Aprueba Reglamento De Protección Radiológica De Instalaciones 

Radioactivas. 

El presente reglamento expuesto es aplicado al trabajo de título, ya que es el que habla 



58 

 

de los límites permisibles, de exposición a equipo generadores de radiaciones 

ionizantes, además de la protección que debe tener el trabajador operador de estos, es 

muy importante mencionar que la unidad veterinaria cuenta con 2 equipos de rayos x, 

y como se mencionó en el equipamiento cuenta con placas de rayos para caballos, por 

esta razón se debe mantener un control de la exposición del trabajador, para este decreto 

se confecciono una checklist, pero no se dieron las condiciones para ser evaluado, por 

lo que se dejara a disposición de la estación experimental, para que puedan estar 

informados de la normativa y verificar su cumplimiento, para los decretos mencionados 

a posterioridad se hará el mismo procedimiento, de esta manera se dejara como una 

mejora para las instalaciones. Es de suma importancia que la estación experimental 

sepa que el reglamento obliga al empleador a hacer entrega de un dosímetro, para que 

sea evaluado por el Ministerio De Salud anualmente y este sepa la exposición anual del 

individuo, esto será responsabilidad del empleador, y deberá ocuparse de entregar las 

condiciones requeridas por el ministerio para que se cumpla con las operaciones de los 

equipos generadores de radiaciones ionizantes. El no cumplimiento de los artículos 

conllevara sanciones y multas para el infractor. 

DECRETO 133/84- Aprueba el Reglamento Sobre Autorizaciones para Instalaciones 

Radioactivas o Equipos Generadores Ionizantes, Personal que se Desempeña en Ellas 

u Opere Tales Equipo y Otras Actividades Afines  

Se decidió aplicar el presente reglamento, ya que dentro de las instalaciones del Centro 

Veterinario de la Estación Experimental Los Nogales, se encuentran equipos 

generadores de radiaciones ionizantes, en este caso equipos de rayos x, de alta 

frecuencia  Este documento habla sobre las autorizaciones pertinentes de los 

operadores de este equipo, y de las condiciones de seguridad que se deben establecer 

para personas que se desempeñan en esta área o manipulen equipos ionizantes, también 

de las responsabilidades tanto de los dueños de la maquinaria como también de parte 

de los organismos del estado, es por esto que es de suma importancia que el centro 

verifique si está cumpliendo con este decreto. 

Si bien se realizó una checklist de verificación legal de este decreto, no se tuvo la 

información necesaria para poder realizar el análisis de cumplimiento de este, se dejará 
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a disposición del centro para que puedan saber qué es lo que debe tener en 

consideración para la operación del equipo de rayos x. 

Es fundamental que el centro tenga en consideración detalles como la inscripción del 

operario del equipo ionizante en el Ministerio de Salud, o la aplicación del dosímetro 

para saber la cantidad de exposición de radiación anual del operario entre otras, se 

recomienda que el centro haga la verificación de este cumplimiento para fines de la 

protección del trabajador y evitar enfermedades profesionales. 

LEY 21020/17 Sobre Tenencia Responsable de Mascotas y Animales de Compañía. 

El que haya salido una ley que hable sobre las responsabilidades que debe tener un 

centro de mantención temporal de mascotas, es muy relevante, Chile es un país que 

esta al debe en muchos ámbitos legales, más aún para trabajadores del área de 

veterinaria, solo hay que darse cuenta que no hay normativa aplicable directa para este 

rubro, si bien esta es una normativa que habla de mantener condiciones favorables para 

los animales, también hay artículos que hablan sobre la seguridad ciudadana en general 

por una tenencia responsable, además de esto habla sobre la captación de malos olores, 

entre otros. 

Si se observa desde el punto de vista de seguridad es una normativa que sirve para 

resguardar la salud y seguridad de os trabajadores, ya que si no existen condiciones 

favorables para los animales, tampoco lo habrá para los empleados de este lugar, ya sea 

por los malos olores evocados de las mascotas, o por condiciones insalubres, inclusive 

por el sufrimiento indiscriminado a estas, podrían causar condiciones perjudiciales para 

los trabajadores, se debe considerar que si se mantiene en una situación de estrés a los 

animales de por sí ya se volverán más agresivos pudiendo provocar lesiones de 

mordeduras y como no nombrar también que si las condiciones del lugar no son 

adecuadas podrían causar enfermedades a los animales que podrían ser contagiosas 

para los humanos. 

Como el decreto anterior esta checklist fue realizada pero no se obtuvo una información 

acertada, ya que, para poder decir si el animal no está sufriendo maltrato o si tiene los 

caniles y jaulas suficientes se necesita un experto en el área, ya que la normativa no 
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especifica la cantidad de estos materiales para una superficie determinada.  

Para efectos más acertados y reales se dejará a disposición del centro para que puedan 

orientarse con expertos en el tema y verificar el cumplimiento que mantienen. 

 

2.6 MEDIO AMBIENTE 

Para realizar los aspectos medioambientales, se utilizaron las mismas herramientas que 

las de salud y seguridad ocupacional, se hicieron inspecciones y observaciones en la 

unidad veterinaria, además de esto se realizaron investigaciones, en diversas fuentes, 

tanto en revistas médicas o sitios web y también en documentos de investigación y 

estudio por expertos en el tema. 

Se decidió que la forma más eficiente de conseguir un diagnóstico más profundo es 

utilizando la normativa vigente del país y verificar si la estación experimental los 

nogales de universidad de las américas está cumpliendo con esta y desde ahí 

recomendar las mejoras, para este centro. 

Las normas aplicables para este ámbito son: 

Decreto Supremo N° 148/04 Aprueba Reglamento Sanitario Sobre Manejo de Residuos 

Peligroso y Decreto Supremo N° 10/13 Aprueba Reglamento De Calderas, Autoclaves 

y Equipos que Utilizan Vapor de Agua. Además de esto se dejó como referencia de 

clasificación de residuos y otros aspectos el Reglamento Sobre Manejo de residuos de 

establecimiento de Atención de Salud (REAS), ya que si bien la normativa de Chile no 

considera las clínicas veterinarias como atención de salud si se consideró que los 

aspectos son llevados a una realidad parecida a las de atención veterinaria. 

 

2.6.1 IDENTIFICACIÓN DE ASPECTOS AMBIENTAL 

La profesión veterinaria es una de las áreas que incluyen diversos aspectos ambientales, 

más aún cuando esta se encarga de bovinos y equinos, la producción de alimentos, los 

residuos sólidos, peligrosos o de otra clasificación son los que más tienen lugar en este 
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rubro, la unidad veterinaria de la estación experimental los nogales no queda fuera de 

esta clasificación, a través del tiempo la industrialización de actividades ha hecho que 

el ecosistema sufra grandes cambios, este es un tema que preocupa a nivel mundial, se 

debe conseguir un equilibrio sustentable para que futuras generaciones puedan tener 

los goces que hasta ahora se ha podido obtener, es fundamental generar un plan que 

gestione los cambios para mejorar las condiciones que generen impactos ambientales 

negativos para el medio ambiente. 

Para obtener la identificación de aspectos ambientales de la unidad veterinaria de la 

estación experimental los nogales, se hicieron inspecciones y observaciones planeadas, 

además de esto se recopilo información de diversos estudios que nos ayuden a 

identificar los aspectos del rubro. 

 

2.6.1.1 ASPECTOS AMBIENTALES DE PELUQUERIA DE PEQUEÑOS 

ANIMALES 

Las actividades que se realizan en esta área consisten en mantener a los perros en 

buenas condiciones, lo cual incluye lavarles el pelo con champú especial, cepillarles el 

manto y cortarles el pelo. 

Los aspectos presentes dentro de estas actividades son:  

 Residuos peligrosos de uso doméstico: estos residuos se generan por los 

pesticidas aplicados para las plagas de ácaros (pulgas y garrapatas), en animales 

pequeños además también los usados para uso de sanitización del lugar. Los 

impactos generados al ambiente son contaminación visual, degradación de los 

suelos lo que produce mal nutrición, y mayor susceptibilidad de la sequía. 

 Residuos sólidos asimilables a domiciliarios: por las características de la 

actividad, se generan muchos residuos sólidos, envases de champo o de 

cualquier otro envase de productos utilizados dentro de la peluquería los 

impactos generados al ambiente son contaminación visual, degradación de los 

suelos lo que produce mal nutrición, y mayor susceptibilidad de la sequía. 
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 Residuos líquidos: se generan en el lavado de animales, las descargas de 

residuos líquidos, generan graves inconvenientes de contaminación que afectan 

la flora y fauna, provoca cambios al ecosistema y al subsuelo ya que al no estar 

tratadas estas aguas los acuíferos no tienen la capacidad de absorber la cantidad 

generada diariamente.  

 Emisión por aerosol y rocíos químicos: los productos utilizados para el aseo de 

los animales generan impactos severos a la capa de ozono, y deteriora la calidad 

del aire dando lugar a formación de smog. 

 

2.6.1.2 ASPECTOS AMBIENTALES EN CONSULTA VETERINARIA 

Las actividades de la consulta veterinaria son: realizar diagnóstico tratamiento a 

animales infecciosos y control de animales, toma de muestras, vacunación y pesaje de 

animales. 

Los aspectos identificados en esta labor son: 

 Residuos especiales: son generados habitualmente en la toma de muestras, 

donde se utiliza material corto punzante, agujas ya sea para aplicar 

medicamentos o respectivas vacunas, hojas de bisturí, tubos de muestra, tubos 

de vidrio con líquidos, las cuales se deben descartar en cajas recolectoras aptas. 

Y una gestión de residuos deficientes, podría dañar al medio ambiente de 

manera negativa, principalmente el suelo y causando un impacto visual. 

 Residuos radiactivos de baja intensidad: el no tener un buen manejo de estos 

residuos podrían dañar el suelo, lo que puede conllevar que la tierra no sea fértil 

y de misma manera dañar la flora del lugar. 

 Sólidos asimilables a domiciliarios: se generan comúnmente papeles, plásticos, 

bolsas entre otros, causando un deterioro al paisaje natural y a las aguas al ser 

arrojados producto de una mala gestión de eliminación con esto dañando a la 

fauna marina del lugar. 
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2.6.1.3 ASPECTOS AMBIENTALES EN CLINICA MENOR 

Las actividades presentes en esta área son diagnósticos y exámenes, a través de 

radiología, endoscopias, ecografía, eco tomografía entre otros, tratamientos y cirugías 

a través de procedimientos manuales operatorios y finalmente hospitalización y 

recuperación. Todo esto para animales pequeños. 

Los aspectos ambientales identificados son:  

 Residuos radiactivos de baja intensidad: la radiación por materiales 

radioactivos en el suelo, puede conllevar que la tierra pierda su fertilidad 

dañando así la fauna del lugar. El material radioactivo en el suelo también puede 

ser incorporado por las plantas dañando de misma manera la flora de la zona 

afectada. 

 Residuos Especiales: bisturí, jeringas, algodones y gasas con sangre, frascos 

para toma de muestras, los cuales deben ser desechados en recipientes 

habilitados y debidamente rotulados. Estos provocan un daño ambiental, de 

impacto paisajístico y daño al suelo del lugar. 

 Sólidos Asimilables a Domiciliarios: el principal problema de mezclar todos 

estos tipos de residuos, es que se genera una mayor contaminación del aire, 

suelo y agua. Al aire a causa de gases tipo invernadero provenientes de la 

descomposición de la basura, y al suelo y agua por el contacto directo con los 

desechos.   

 Emisiones por vapor: el principal daño ambiental por contaminantes generado 

por vapores, es al aire y estos pueden ser, un aumento de la temperatura, el 

grado de turbidez o la densidad del aire. Incrementando de manera significativa 

la capa de smog ya presenté en la región.  

2.6.1.4 ASPECTOS AMBIENTALES EN CLINICA MAYOR 

Las actividades presentes en esta área son diagnósticos y exámenes, a través de 

radiología, endoscopias, ecografía, eco tomografía entre otros, tratamientos y cirugías 

a través de procedimientos manuales operatorios y finalmente hospitalización y 

recuperación. Esta área se focaliza en equinos y bovinos. 
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Los aspectos generados por la actividad son: 

 Residuos radiactivos de baja intensidad: debido a la toma de radiografías, el 

material radiactivo puede generar un daño ambiental presente en el suelo y agua 

ya que, al contener metales pesados, la tierra de cultivo pierde su fertilidad y 

buen estado para poder cultivar y la flora y fauna acuática podrían terminar 

muriendo por intoxicación. 

 Residuos Especiales: generados principalmente al momento de operación como 

material corto punzante, insumos como algodones, gasas y también frascos o 

jeringas con toma de muestras de sangre, los cuales deben ser desechados en 

recipientes habilitados y cada uno con su rotulo correspondiente. Estos 

provocan un daño ambiental, afectando al suelo causando la degradación y a 

largo plazo sequia del mismo y un daño paisajístico visual. 

 Sólidos asimilables a domiciliarios: ocasiona daños ambientales por un mal 

manejo de residuo sólidos y líquidos, contaminando el suelo causando un 

desequilibrio físico, químico o biológico. 

 

2.6.1.5 ASPECTOS AMBIENTALES EN LABORATORIO DE 

REPRODUCCIÓN 

En esta área se abordan diferentes aspectos de la fisiología y las biotecnologías 

reproductivas en bovinos y equinos con los objetivos de entender los mecanismos 

básicos que regulan la fertilidad y el desarrollo embrionario, conservar los recursos zoo 

genético y la biodiversidad. 

Las actividades presentes en este proceso son evaluación de reproductores, examen 

ginecológico; citología vaginal; seguimiento folicular Espermiograma, evaluación de 

semen congelado y refrigerador. 

Aspectos ambientales generados en la actividad son: 

 Residuos especiales: producto de la actividad se genera material corto punzante 

e insumos como algodones y gasas, que si llegaran a ser depositados en el suelo 

lo afectaría de forma negativa, ya que afectaría la flora y fauna del lugar. 
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 Sólidos asimilables a domiciliarios: se daña visualmente el paisaje y provoca 

daños al suelo debido a la lixiviación que estos desechos generan.  

 

2.6.1.6 ASPECTOS AMBIENTALES EN NECROPSIA 

La necropsia está presente dentro de los procesos de operación de la estación 

experimental los nogales, aquí se hace la investigación de los cadáveres de animales, 

estos cuerpos son obtenidos del mismo centro, al utilizar estos evitan enterrar cadáveres 

en gran cantidad, provocando menos contaminación al suelo. Las actividades presentes 

en necropsia son inspecciones internas, incisiones, extracción de vísceras y finalmente 

muestra de cadáveres, que son enviadas a diferentes laboratorios para confirmas las 

teorías dictadas por los médicos veterinarios. 

Los aspectos identificados en esta labor son: 

 Residuos especiales: principalmente por partes de animales las cuales al ser 

desechados en la basura común provocan desintegración del suelo, cambiando 

las condiciones del mismo. 

 Sólidos asimilables a domiciliarios: estos comúnmente van a vertederos, lo que 

generan daño en el suelo provocando la desertificación y a largo plazo cambios 

en las temperaturas como lo sería el aumento de ella 

 

2.6.2 ANÁLISIS DEL CUMPLIMIENTO LEGAL 

DECRETO N°148- Ministerio de Salud- Aprueba Reglamento Sanitario Sobre Manejo 

de Residuos Peligrosos. 

Este decreto habla, sobre la identificación de los residuos peligrosos que se manejan 

dentro de los establecimientos, sobre las metodologías y procedimientos para este, el 

almacenamiento y clasificación de los diferentes residuos, los categoriza, y además 

aborda temas acerca de cómo llevar a cabo el plan de manejo de residuos peligrosos, 

como también explica las responsabilidades de las entidades que estén a cargo del 

manejo de residuos peligrosos. 
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Por motivos personales no se obtuvo la información necesaria para poder hacer un 

análisis más profundo acerca de este decreto, por lo que al igual que otros decretos se 

dejara el presente reglamento a disposición de la estación experimental los nogales para 

que estos sean los que verifiquen el cumplimiento de esta normativa. 

Según las observaciones que se pudieron hacer si podemos esclarecer que la unidad 

veterinaria no cumple con el artículo n°8 sobre los contenedores de residuos peligrosos, 

este indica que los contenedores deben cumplir con requisitos como; espesor, material 

de fabricación resistente, estar en buenas condiciones y claramente rotulados. Este 

centro no tiene contenedores para desechar los residuos peligrosos, sino más bien los 

acumula en bolsas plásticas, lo que quiere decir que el plan de manejo de residuos 

peligrosos es inexistente.  

DECRETO N°10- Ministerio De Salud y Subsecretaria de Salud Pública, Aprueba 

Reglamento De Calderas, Autoclaves y Equipos que Utilizan Vapor de Agua. 

Este decreto fue implementado, ya que el centro cuenta con un equipo de autoclave, 

por lo que es necesario regirse por esta normativa. Al igual que la norma anterior 

tampoco se pudo obtener información precisa, por lo que se hace la misma 

recomendación anterior. 

Esta norma específica el registro de operación, traslado e inutilización de equipos, la 

ubicación en donde se debe operar con el autoclave, el diseño y construcción la 

regulación y revisión de este equipo entre otros. 

Es fundamental que se haga una revisión para este reglamento. 
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CAPÍTULO 3. DISEÑO PLAN DE GESTION INTEGRAL 

 

A continuación, se dará a conocer el diseño del plan de gestión integral para la Unidad 

Veterinaria de la Estación Experimental Los Nogales, de La Universidad De Las 

Américas presentado para el trabajo de titulación para recibir el título de ingeniería en 

prevención de riesgos y medio ambiente.  

 

3.1 INTRODUCCIÓN AL DISEÑO DEL PLAN DE GESTION INTEGRAL 

Los trabajadores de los centros veterinarios son un colectivo expuesto a distintos 

riesgos laborales en su actividad diaria, asociados tanto a la exposición a agentes físicos 

y químicos como a agentes biológicos.  

Uno de los principales peligros a los que puede estar expuesto el personal que está en 

contacto con animales es la posibilidad de contraer una zoonosis. 

Además de esto los aspectos ambientales presentes en esta actividad, es otro de los 

factores preocupantes, ya que los residuos que eliminan estos centros podrían causar 

efectos negativos en el medio ambiente, y se sabe que la materia medio ambiental es 

un tema que afecta tanto a personas naturales como a organizaciones enteras, esto es 

un tema que afecta mundialmente y en donde todos están concentrados por disminuir 

efectos nocivos para el ecosistema. 

Considerando los peligros a los que se exponen los trabajadores diariamente y a los 

impactos ambientales que produce el centro veterinario de la Estación Experimental 

los Nogales, se desarrollara este plan de gestión integral, en donde se expondrán los 

principales aspectos de peligros tanto en salud y seguridad ocupacional como en medio 

ambiente, además de esto se propondrán mejoras, medidas preventivas y correctivas y 

se desarrollara el plan de acción y la programación de actividades para lograr que este 

plan surja efecto provocando cambios en la cultura preventiva y medioambiental del 

centro veterinario de la Estación Experimental Los Nogales. 



68 

 

3.2 MATRIZ DE IDENTIFICACION DE PELIGROS Y EVALUACION DE 

RIESGOS. 
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3.3 CRITERIOS DE LA MATRIZ DE IDENTIFICACION DE PELIGROS Y 

EVALUACION DE RIESGOS 

 

Se siguieron los siguientes criterios para la elaboracion de la matrizz de riesgos. 

Ilustración 3-1 Evaluación y clasificación de riesgos 

 

Fuente: ACHS 

Ilustración 3-2 Tabla de Probabilidad 

 

Fuente: ACHS 

Ilustración 3-3Tabla de severidad 

 
Fuente: ACHS. 
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Ilustración 3-4 Tabla de criterio de control de riesgos 

 
Fuente: ACHS 

 

3.4 EVALUACIÓN DE LOS RIESGOS 

Para la evaluación de los riesgos se siguió la clasificación anteriormente expuesta y 

como lo indica la matriz de identificación de peligros y evaluación de los riesgos. 

Los resultados son los siguientes:  

Para la unidad veterinaria en general la evaluación de los riesgos es baja,   esto se debe 

a que la probabilidad de ocurrencia es relativamente baja considerando que en las 

actividades que se realizan el personal involucrado tiene mucha experiencia, o porque 

en los procesos nunca hay más de 2 o 3 involucrados, a no ser que sea cirugía de la que 

se hable, aun así si llegara a ocurrir un incidente potencial las consecuencias serían 

graves. 

Crítico

Importante

Moderado

A
c
e
p

ta
b

le

Bajo

Control del Peligro  "SEGURIDAD e HIGIENE OCUPACIONAL"

Nivel de Riesgo         

"SEGURIDAD e HIGIENE  

OCUPACIONAL"

SEGURIDAD:

No se debe continuar con la actividad, hasta que se hayan realizado acciones inmediatas para el control del peligro.

Posteriormente, las medidas de control y otras específicas complementarias, deben ser incorporadas en plan o programa de

seguridad y salud ocupacional del lugar donde se establezca este peligro. Se establecerán objetivos y metas a alcanzar con

la aplicación del plan o programa. El control de las acciones incluidas en el programa, debe ser realizado en forma mensual.

HIGIENE OCUPACIONAL:

Incoporar puestos de trabajo al Programa de Control de HO orientado al agente que genera el NR Crítico, y las personas

afectadas al Programa de Vigilancia Médica*, mediante la confeccion de INE cuando corresponda. Se dará prioridad al

control de los casos con Nivel de Riesgo Crítico, desarrollándose acuerdos de control con empresa, para la posterior

verificación de su cumplimiento y actualizacion del Programa de Seguimiento Ambiental/ Salud. NOTA (*) : No todos los

agentes de HO, cuentan con Programa de Vigilancia Médica ACHS.

Los riesgos de higiene presentes y no evaluados, se deben Incorporar a Programa de Evaluación Ambiental 

In
a
c
e
p

ta
b

le

SEGURIDAD:

No se requiere acción específica, se debe reevaluar el riesgo en un período posterior.

HIGIENE OCUPACIONAL:

Incorporar o actualizar puestos de trabajo a Programa de Seguimiento  Ambiental /Salud.

SEGURIDAD:

Se establecerá acciones específicas de control, las cuales deberán ser documentadas e incorporadas en plan o programa de

seguridad del lugar donde se establezca este peligro. El control de éstas acciones, debe ser realizado en forma anual.

HIGIENE OCUPACIONAL: 

No aplicable

SEGURIDAD:

Se establecerá acciones específicas de control de peligro, las cuales deben ser incorporadas en plan o programa de

seguridad y salud ocupacional del lugar donde se establezca este peligro. El control de las acciones, debe ser realizado en

forma trimestral.

HIGIENE OCUPACIONAL:

Incoporar puestos de trabajo al Programa de Control de HO orientado al agente que genera el NR Importante. Se efectuarán

acuerdos de control con empresa, para la posterior verificación de su cumplimiento y actualizacion del Programa de

Seguimiento Ambiental/ Salud.
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Los riesgos que fueron evaluados fueron; lesiones amputaciones, electrocución, 

incendio, cortes, raspaduras, mordeduras, infecciones, enfermedades zoonoticas, 

punzadas, entre otras. 

A pesar de lo anterior descrito, se debe mencionar que en los procesos involucrados 

también hubo evaluaciones de riesgo moderado, entre estas actividades se encuentran: 

Controles veterinarios; con el manejo de material corto punzante, toma de muestras, 

toma de exámenes a causa de conductores eléctricos en mal estado o con falta de 

aislación, en cirugía mayor o menor es donde se concentran la mayor parte de los riegos 

moderados y la actividad donde más precauciones debe haber por el uso de elementos 

calientes o fundidos, por utilizar elementos o utensilios defectuosos o en mal estado, o 

porque es donde se concentra la mayoría de equipos energizados. 

Además de esto la otra actividad en donde se concentran los riesgos moderados es en 

peluquería; las actividades de corte y secador de pelo es donde está el riego, por los 

elementos corto punzantes utilizados, equipos energizados en contacto con agua, entre 

otros. Este riesgo también estuvo presente en necropsia, ya que aquí es donde se utilizan 

químicos perjudiciales para la salud, además de elementos corto punzantes con riesgo 

biológico.  
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3.5 MEDIDAS PREVENTIVAS 

A continuación, se presentarán las medidas preventivas para las actividades de la 

unidad veterinaria de la Estación Experimental Los Nogales. 

 

3.5.1 MANEJO DE ANIMALES: 

Trabajar en contacto con animales expone a riesgos y accidentes que fácilmente se 

puede evitar. Para que puedas realizar una buena gestión en la prevención incidentes y 

enfermedades profesionales, se deben seguir las siguientes indicaciones: 

 Preparar con anterioridad la zona de desplazamiento de animales, en caso de 

desplazarse en los corrales de bovinos y equinos. 

 Verificar que los equipos de protección personal estén en buen estado y usarlos 

adecuadamente 

 En casos de partos distócicos, asegurarse de que la hembra esté debidamente 

inmovilizada, utilizar guantes y manipular con cuidado el bisturí para el corte 

de cordón umbilical 

 Usar con precaución las agujas y frascos sellados durante vacunaciones y 

desparasitaciones  

 Utilizar una manga de plástico e inmoviliza al animal con un brete o con una 

vara tras las patas traseras para detectar preñez 

 Guardar los elementos corto punzante en lugares adecuados. Nunca guardar en 

bolsillos, por cómodo y seguro que parezca  

 Mantener los productos químicos en envases adecuados, correctamente 

etiquetados y siempre cerrados. Estos solo deben ser abiertos cuando sea 

necesario manipularlos 

 El procedimiento para sacar a un animal muerto de una jaula debe ser hecho 

por dos personas como mínimo, utilizando ayuda de tecles para el retiro 

 Lavarse las manos de forma frecuente al tener contacto con saliva o excremento 

de animales 
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 Utilizar los Elementos de Protección Personal requeridos (ojos y respiradores) 

para evitar enfermedades transmitidas por respirar polvos contaminados 

 Avisar de inmediato a la jefatura en caso de lesión o si estás expuesto a un 

animal enfermo, para así obtener atención médica expedita. 

 

3.5.2 MANEJO DE MATERIAL CORTOPUNZANTES CON MATERIAL 

BIOLÓGICO. 

 Una vez utilizado el material corto punzante, elimínelo inmediatamente y jamás 

intente recapsular. 

 Contar con una dotación suficiente de cajas para eliminación de material corto 

punzante  

 Las cajas de corto punzante deben ubicarse en las áreas sucias delimitadas y 

estar dispuestas cerca de los lugares donde se realizan procedimientos y donde 

permita eliminar en forma inmediata el elemento corto punzante  

 La eliminación de material corto punzante debe ser inmediatamente después de 

realizado el procedimiento  

 La caja de eliminación de material corto punzante se debe desechar cuando esté 

ocupado en tres cuartos de su capacidad  

 Al retirar la caja de corto punzantes el personal encargado debe sellarla, con 

cinta engomada de papel y roturarla y depositarla en el área sucia para su retiro 

en carro especial destinado exclusivamente a este uso  

 No se debe eliminar líquidos libres en la caja para corto punzantes  

 Contar con caja de cartón con plástico en su interior para la eliminación de 

vidrios y/o ampollas no contaminad 

 Utilizar todos los elementos de protección personal. 

 Mantenga atención y concentración en la labor desarrollada. 

 Informar cualquier situación de peligro, en especial errores en la manipulación 

y almacenamiento. 
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3.5.3 CONTACTO CON AGENTES BIOLÓGICOS 

 Se deben tomar medidas preventivas especiales porque son los rubros más 

expuestos a los agentes biológicos, los que pueden ser perjudiciales para su 

salud. La higiene industrial en estos lugares de trabajo debe ser la adecuada para 

prevenir accidentes laborales y enfermedades profesionales causados por estos 

tipos de agentes. 

 Utilizar elementos de protección personal que permita generar una barrera 

física 

 Seguir el protocolo establecido para el desecho de aquellos elementos que 

protejan del contacto directo con los agentes de riesgo biológico.  

 Al limpiar las superficies, utilizar desinfectantes como hipoclorito sódico, 

formaldehido, glutaraldehido, N-duopropenida, povidona yodada y gluconato 

de clorhexidina, entre otros; también es recomendable el uso de biosidas en la 

limpieza de conductos de aire 

 Acceso a vacunas, inmunoglobulinas y quimioprofilaxis, ya que estos 

elementos trabajan como una barrera biológica. 

 

 

3.5.4 MANEJO DE SUSTANCIAS QUIMICAS 

 Planificar el trabajo, revisar, analizar y cumplir con el procedimiento existente. 

 Manejar siempre el contenido en su envase correspondiente. 

 Antes de manipular una sustancia peligrosa, revisar su rotulado y respectiva 

etiqueta. 

 Trabajar sólo con sustancias para las cuales tiene autorización.  

 Para realizar el manejo o aplicación de sustancias peligrosas, verifique la 

inexistencia de otros trabajadores en las zonas de trabajo. 

 Al aplicar las sustancias químicas, utilice medios de advertencia y si es posible, 

mantener reguardados los accesos mientras se realice esta tarea. 

 Utilice todos los Elementos de Protección Personal definidos en el 

procedimiento. 
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 Informar inmediatamente ante cualquier síntoma de malestar físico a su jefatura 

ya que en este caso se deben activar los procedimientos de emergencia. 

 Elaboración y uso de procedimientos de trabajo, controles técnicos, equipos y 

materiales que permitan aislar al agente, en lo posible evitando o reduciendo al 

mínimo cualquier escape al medio ambiente o cualquier contacto directo que 

pueda suponer un peligro para la salud y seguridad de algún trabajador. 

 Medidas de ventilación u otras medidas de protección colectiva, aplicadas 

preferentemente en la fuente u origen del riesgo. 

 

3.5.5 MANEJO DE AUTOCLAVE 

 Verificar que las válvulas de vapor y desagüe estén cerradas. 

 Llenar la cubeta de la autoclave con agua (preferiblemente descalcificada) hasta 

el nivel de la gradilla inferior.  

 Al momento de introducir el material a esterilizar tener en cuenta las siguientes 

indicaciones:  

 No cargar en exceso las bandejas, gradillas o cestos, procurando dejar siempre 

un espacio entre ellos de 1 o 2 cm.  

 Utilizar recipientes preparados para soportar la temperatura de esterilización. - 

Llenar los recipientes sobre los 2/3 de su capacidad. 

 Tapar los recipientes con papel de aluminio o algún tipo de material que facilite 

la salida de aire.  

 No cerrar herméticamente si el material a esterilizar está en botes con rosca. 

 No cerrar la tapa ejerciendo una fuerte presión.  

 Seleccionar y establecer el programa de trabajo. Nunca sobrepasar la presión 

máxima del equipo.  

 Para vaciar el agua del interior abrir la manecilla en la posición desagüe. 

 Utilizar guantes de protección contra contactos térmicos para coger el material 

si se encuentra a elevadas temperaturas 

 El nombre de la persona que lleva a cabo las operaciones con la autoclave  
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 debe conservarse en una lista en el lugar donde se usa el equipo.  

 La documentación de la autoclave debe estar situada en un lugar cercano al 

equipo en caso de necesidad. 

 Todo el personal debe llevar ropa y equipo de protección al cargar y descargar 

la autoclave. 

 Las autoclaves deben ser inspeccionados con regularidad. Los registros de 

inspección, revisión y reparación deben estar disponibles cuando se soliciten. 

Se recomienda una inspección anual. 

 

3.5.6 EXPOSICIÓN A RADIACIONES IONIZANTES 

 Limitación del tiempo de exposición, una buena planificación y un 

conocimiento adecuado de las operaciones a realizar permitirá una reducción 

del tiempo de exposición.  

 Utilización de pantallas o blindajes de protección, para ciertas fuentes 

radiactivas permite una reducción notable de la dosis recibida por el operador. 

Existen dos tipos de pantallas o blindajes, las denominadas barreras primarias 

(atenúan la radiación del haz primario) y las barreras secundarias (evitan la 

radiación difusa).  

 Distancia a la fuente radiactiva, si se aumenta el doble la distancia, la dosis 

recibida disminuirá la cuarta parte. Se recomienda la utilización de dispositivos 

o mandos a distancia en aquellos casos en que sea posible. 

 Protección de las instalaciones, zonas de trabajo y normas generales, las 

superficies deberán ser lisas, exentas de poros y fisuras, de forma que permitan 

una fácil descontaminación. En toda instalación radiactiva estará absolutamente 

prohibido comer, beber, fumar y aplicarse cosméticos. 

 A la salida de las zonas controladas y vigiladas con riesgo de contaminación, 

existirán detectores adecuados para comprobar una posible contaminación y 

tomar en su caso las medidas oportunas.  

 Protecciones personales, el uso será obligatorio en las zonas vigiladas y 

controladas con riesgo de contaminación. Los equipos y prendas de protección 
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utilizados deberán estar perfectamente señalizados y no podrán salir de la zona 

hasta que hayan sido descontaminados. 

 

3.6 PLAN DE ACCIÓN 

En el plan de acción presentado a continuación se mostrarán las diferentes actividades 

que debe realizar la Unidad Veterinaria, para seguir con el plan de control de la matriz 

entregada anteriormente, para que, de esta manera, se minimicen riesgos de la unidad 

veterinaria y así mismo los trabajadores expuestos a agentes bilógicos químicos y 

físicos tengan la capacitación necesaria para seguir en sus labores diarias. 

Este plan consiste en entregar las actividades que deben realizar, con sus respectivos 

responsables, y la fecha establecida para realizarlas, ya sea dando un plazo máximo 

para su realización o la frecuencia en la que estas actividades deben ser ejecutadas. 

Tabla 3-1 Plan de Acción prevención de riesgos 

PLAN DE ACCIÓN DE PREVENCIÓN DE RIESGOS 

Centro: Estación Experimental Los Nogales, UDLA  

Dirección: Balmaceda 20607, Talagante Área: 
Unidad 

veterinaria  

Ciud./Reg.: Región metropolitana Fecha: 02-12-2018 

Objetivos:  Generar un plan de acción de actividades para la disminución de los riesgos de la 

estación experimental los nogales, en la unidad veterinaria 

Nº Actividad 
Responsable / 

Cargo 

Fecha, plazo 

frecuencia de 

la actividad 

Frecuencia 

del control 
Observaciones  

1 

Capacitación sobre 

métodos operativos 

seguros sobre manejo 

de animales 

Prevencionista de 

riesgo  
Cada 6 meses  Anualmente  

Las frecuencias de las 

capacitaciones se verán 
dependiendo de las estadísticas 

de accidentabilidad, si estos se 

producen a menos de 3 personas 
anualmente se disminuirá la 

frecuencia. 

2 
Actualizar reglamento 

de higiene y seguridad 

Prevencionista de 

riesgo  
Plazo de 1 año  Cada 3 años    

file:///C:/Users/yaritza/Downloads/MATRIZ%20salud%20ocupacional%20terminada.xls%23RANGE!A1
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3 Rotación de personal. Administrador  Plazo de 1 año  Cada 2 años  

Esta actividad no es solo para un 

puesto de trabajo, sino para 

todos aquellos que estén 

expuestos a factores 
ergonómicos. 

4 

Manuales de 

procedimiento seguro 
para trabajar con 

material corto 

punzantes. 

Prevencionista de 

riesgo  
Plazo de 1 año  Anualmente    

5 
Fiscalización de 

programa de revisión de 
medicamentos  

Administrador  Plazo de 1 año  Cada 6 meses    

6 

Programa de revisión, 
control y mantenciones 

periódicas de equipos, 

maquinaria, materiales 
e insumos. 

Prevencionista de 
riesgo  

Plazo de  1 año  Mensualmente    

7 

Reinducción al 

trabajador, charlas de 
concientización sobre 

limpieza de superficie 

de trabajo 

Prevencionista de 

riesgo  
Plazo de 3 meses   Anualmente    

8 

Procedimiento de 
trabajo seguro para 

material corto punzante 

con material biológico 

Prevencionista de 

riesgo  
Plazo de 1 año  Anualmente    

9 
Plan de gestión de 

residuos biológicos. 

Prevencionista de 

riesgo  

Plazo de 1 año y 6 

meses  
Cada 2 años    

10 

Capacitación para 

operar autoclave  ( 
técnicas seguras de 

operación de autoclave) 

Profesional en el  
tema  

Plazo de 3 meses   Anualmente  

La periodicidad de capacitación 
dependerá, de los accidentes que 

se produzcan durante el año o si 

el operador es cambiado 
frecuentemente  

11 
Programa de control de 
registros de App. 

Prevencionista de 
riesgo  

Mensualmente Cada 6 meses    

12 
Programa de 

vacunación 
Administrador  Plazo de 6 meses Anualmente    

13 
 Capacitación  para 

agentes biológicos  

Experto en higiene 

ocupacional  
Semestralmente  Cada 2 años    

14 

Programas de 

capacitación de buenas 
prácticas en clínica 

menor. 

Prevencionista de 
riesgo  

Plazo de  1 año,  Anualmente  

La periodicidad de las 

capacitaciones dependerá de los 

accidentes provocados en el año. 

15 
Capacitación sobre 
agentes químicos  

Expertos químicos Semestralmente  Anualmente    

16 
Programas de 

capacitación de buenas 

prácticas  necropsia  

Expertos en higiene 
ocupacional  

Plazo de  1 año,  Anualmente  

La periodicidad de las 

capacitaciones dependerá de los 

accidentes provocados en el año. 

17 Implementar TMERT 
Prevencionista de 

riesgo  
Plazo de 2 años  Cada 2 años    

18 
Procedimiento de 
trabajo seguro para 

agentes químicos  

Prevencionista de 

riesgo  
Plazo de 1 año  Cada 2 años    

19 Implementar PREXOR 
Prevencionista de 

riesgo  
Plazo de 2 años  Cada 2 años    
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3.7 MATRIZ DE ASPECTOS AMBIENTALES 
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3.8 PLAN DE ACCIÓN PARA MEDIO AMBIENTE 

Para el plan de acción medio ambiental se seguirá con el mismo procedimiento que en 

prevención de riesgos, solo que esta vez se quiere minimizar los impactos negativos 

ambientales que se producen dentro de la unidad veterinaria.  

Este plan consiste en entregar las actividades que deben realizar, con sus respectivos 

responsables, y la fecha establecida para realizarlas, ya sea dando un plazo máximo 

para su realización o la frecuencia en la que estas actividades deben ser ejecutadas. 

Tabla 3-2 Plan de Acción medioambiental 

PLAN DE ACCIÓN DE ASPECTOS AMBIENTALES 

Centro: Estación Experimental Los Nogales, UDLA  

Dirección: Balmaceda 20607, Talagante Área: 
Unidad 

veterinaria  

Ciud. /Reg.: Región Metropolitana Fecha: 02-12-2018 

Objetivos: Generar un plan de acción de actividades para la disminución de aspectos 

ambientales de la estación experimental los nogales, en la unidad veterinaria 

Nº Actividad 
Responsable / 

Cargo 

Fecha, Plazo, 

Frecuencia de la 

Actividad  

Frecuencia del 

Control 
Observaciones 

1 

Desarrollar un 

plan de gestión 

de residuos 

Prevencionista 

de riesgo  
Plazo de 1 año  Cada 3 años   

2 

Programas de 

reducción de 

basura 

Prevencionista 

de riesgo  
Plazo de 1 año  Cada 3 años   

3 

Gestionar 

contenedores de 

reciclaje 

Administrador  Plazo de 1 año  Anualmente   

4 

Capacitaciones 

para uso de 

contenedores de 

reciclaje 

Administrador  Cada 6 meses Anualmente 

Para todos los 

funcionarios y 

estudiantes del centro 

5 

Gestionar la 

instalación de 

extractor de 

vapores para 

autoclave 

Administrador  Plazo de 2 años Anualmente   

  

file:///C:/Users/yaritza/Downloads/Matriz%20ambiental%20tesis.xlsx%23RANGE!A1
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3.9 CARTA GANTT SALUD Y SEGURIDAD OCUPACIONAL Y MEDIO 

AMBIENTE. 

 

Ilustración 3-5 Carta Gantt 
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CAPÍTULO 4. RECOMENDACIONES Y PROPUESTAS DE MEJORA 

PARA LA UNIDAD VETERINARIA 

 

Como se ha descrito durante todo el progreso del trabajo de título expuesto, las 

falencias de la unidad veterinaria son muy específicas, desde no tener la cantidad 

necesaria de casilleros, o no tener los extintores con sus mantenciones al día, no tener 

un plan de manejo de residuos consistente, hasta no cumplir con las medidas básicas 

de seguridad, por eso es importante que este plan de gestión integral diseñado para esta 

unidad debe ser la base de sus actividades, diariamente, a continuación se darán las 

recomendaciones y propuestas de mejoras necesarias para que tanto los riesgos a los 

trabajadores,  como los aspectos ambientales presentes en la estación experimental sean 

minimizados y controlados.  

 

4.1 RECOMENDACIONES PARA LA UNIDAD VETERINARIA DE LA 

ESTACION EXPERIMENTAL LOS NOGALES. 

 En primera instancia se recomienda a la unidad veterinaria, seguir con el plan 

de acción de actividades destinadas para disminuir los riesgos y los impactos 

negativos generados al ambiente, es necesario regirse por la carta Gantt 

entregada para cumplir con el plan de gestión integral en prevención de riesgos 

y medio ambiente. 

 La unidad debe evaluar los aspectos que no pudieron ser evaluados, deben 

poner a disposición las condiciones para que esto se haga efectivo. 

 Se recomienda a la unidad veterinaria crear una cultura preventiva, concientizar 

a los trabajadores sobre la importancia que tiene la prevención en los lugares 

de trabajos. 

 Crear un ambiente organizativo colaborativo para la realización de las 

actividades presentes en este plan de gestión integral. 

 Informarse sobre aspectos de prevención y medio ambiente para desarrollar sus 

actividades con más precaución. 
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  Se recomienda a la Universidad dejar para la unidad veterinaria un 

prevencionista de planta y entregar el apoyo necesario para que ni estudiantes 

ni profesores, trabajen en condiciones inseguras o ellos mismos generen 

condiciones o acciones por no tener conocimiento de prevención. 

 Es necesario que la facultad entregue confort y bienestar ocupacional por lo que 

se recomienda que tengan más compromiso con la prevención de riesgos y 

cuidado del medio ambiente. 

 

4.2 PROPUESTAS DE MEJORA PARA LA UNIDAD VETERINARIA. 

 Cambiar extintores que están defectuosos. 

 Realizar mantención a extintores que se encuentran vencidos. 

 Desarrollar e implementar un plan de gestión de manejo de residuos dentro de 

la unidad veterinaria. 

 Implementar un programa de capacitaciones al personal para las actividades 

más riesgosas 

 Aumentar la cantidad de casilleros para cambio de ropa con agentes biológicos 

 Implementar captación de vapores para autoclave  

 Desarrollar e implementar procedimientos y manuales de trabajo seguro para 

las actividades riesgosas dentro de la unidad. 

 Implementar contenedores aptos para residuos especiales y peligrosos. 

 Implementar gabinetes para extintores. 

 Desarrollar e implementar programa de fiscalización para equipos y 

maquinarias  

 Implementar un programa para fármacos 

 Capacitación para uso y manejo de extintores 
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CAPÍTULO 5. TABLA DE COSTOS 

 

Los costos que se detallaran a continuación están asociados a las propuestas de mejora 

que se describieron anteriormente, para obtener el resultados de los costos se resolvió 

sacar el costo unitario de cada elemento necesitado y la cantidad de unidades mensual 

o anual que se utilizaran dependiendo las necesidades que se requieran dentro de la 

unidad veterinaria, a partir de esto se logró calcular el precio total de los costos  

Entre estos están los extintores que deben ser repuestos por deterioro o defectos, el 

aumento de casilleros que debe tener la unidad para la cantidad de alumnos y docentes 

que se encuentran dentro de las instalaciones, los gabinetes porta extintores para los 

que se encuentran en la intemperie, contenedores de basura para los residuos especiales 

con riesgo biológico que se acumulan dentro de las instalaciones y la campana de 

extracción de vapores para las operaciones de autoclave que se realizan en la unidad 

veterinaria. 

Tabla 5-1 Costos Asociados a Propuestas de Mejora 

MATERIALES  
Precio 

unitario 

Número 

de 

unidades 

(mensual) 

Número 

de 

unidades 

(anual) 

Precio 

total 

(mensual) 

Precio total 

(anual) 

Extintores    $      37.930  0 3  $           -     $    113.790  

Casilleros con 10 puertas   $    215.990  0 1  $           -     $    215.990  

Gabinete porta extintor   $      48.000  0 5  $           -     $    240.000  

Contenedores de 360 lts  $      99.990  0 4  $           -     $    399.960  

Campana de extracción  $      45.000    1  $           -     $      45.000  

Total                   $           -     $  1.014.740  

 

Para las dos tablas de costos siguientes, se realizó el mismo procedimiento anterior, 

pero en este caso se verán los costos asociados a las capacitaciones que se propusieron 

como medidas de control de los riesgos evaluados en las matrices de riesgo. Los costos 

de precio unitario en esta ocasión es el costo total de la capacitación, incluyendo coffee 

break o colaciones, en conjunto con la mano de obra. En cuanto a la que especifica 

materiales, son todos aquellos insumos o materiales que se utilizaran para la realización 

de las capacitaciones. 
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Tabla 5-2 Costos Asociados a Capacitación 

Capacitaciones  
Precio 

unitario  

Número de 

unidades 

(mensual) 

Número de 

unidades 

(anual) 

Precio total 

(mensual) 

Precio total 

(anual) 

Capacitación sobre métodos 

operativos seguros sobre 

manejo de animales 

$    150.000 1 2 $   150.000 $    300.000 

Capacitación para operar 

autoclave  (Técnicas seguras 

de operación de autoclave 

decreto 10) 

$    175.000 1 1 $   175.000 $    175.000 

 Capacitación  para agentes 

biológicos  
$    100.000 1 2 $   100.000 $    200.000 

Capacitación para agentes 

químicos 
$    120.000 1 2 $   120.000 $    200.000 

Capacitación para uso de 

contenedores de residuos  
$    120.000 1 2 $   120.000 $    240.000 

Uso y manejo de extintores  $    100.000 1 2 $   100.000 $    200.000 

Total $   765.000 $  1.315.000 

 

Materiales para la 

capacitación  

Precio 

unitario  

Número de 

unidades 

(semestral) 

Número de 

unidades 

(anual) 

Precio total 

(mensual) 

Precio total 

(anual) 

Lápiz pasta Bic azul  $           180 24 48 $       4.320 $        8.640 

Papel tamaño carta  $        2.990 24 48 $     71.760 $    143.520 

Proyector  $    279.990 0 0 $           - $             - 

Telón mural 1.60 x 1.60  $      99.990 0 0 $           - $             - 

Total $     76.080 $    152.160 

 

 

La tabla a continuación presentada es la tabla con los valores totales anuales de cada 

ítem mostrado anteriormente. 

 

Total anual  

Materiales  $  1.014.740 

Capacitaciones  $  1.315.000 

Materiales para la capacitación  $    152.160 

Total final $  2.481.900 
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CONCLUSIONES 

 

Como se pudo demostrar a lo largo de este trabajo investigativo, la unidad veterinaria 

de la estación experimental Los Nogales, tiene falencias que deben ser resueltas para 

lograr que la seguridad en el trabajo mejore, se genere una cultura preventiva y además 

de esto se logre cumplir con la legislación vigente dentro de la institución.  Es por esto 

que se diseñó un plan de gestión integral en prevención de riesgos y medio ambiente 

para la unidad veterinaria de la estación experimental, ya que, de esta manera se 

ayudara a la estación experimental a gestionar y mejorar lo antes mencionado. 

También se logró cumplir con los objetivos propuestos al inicio de este trabajo de titulo  

 Realizar un diagnóstico de la situación actual en el Centro Veterinario de la 

Estación experimental los nogales. 

 Realizar la evaluación de los riesgos y diseñar un plan de gestión integral en 

prevención de riesgos y medio ambiente en coherencia a los riesgos 

encontrados. 

 Elaborar medidas de control y mejora para las falencias encontradas en el centro 

experimental.  

 Realizar un estudio de costos de la implementación del plan de gestión integral. 

 

 

 

. 
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CAPÍTULO 6. ANEXOS 

 

A. 

investigación de accidentes  

 

Datos personales del accidentado 

 

Nombre del accidentado: 

Edad:  ocupación:   

Lugar de accidente:                                                                        unidad: 

Jefe directo: Cargo:   

  

 

Tipo de accidente  

 

Accidente de trayecto                       Accidente laboral 

  

Naturaleza del accidente:                                             parte lesionada 

 

 

Relato del accidente  

 

Acciones inseguras:  

Condiciones inseguras: 

Medidas preventivas: 

Participantes de la investigación:   
 
 
 
                                Firma  
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B. 

 

FORMULARIO DE INSPECCIÓN 

 

Área inspeccionada: 

 

Fecha: 

 RIESGOS 

DETECTADOS  

MEDIDAS DE 

CONTROL DE 

RIESGOS 

PLAZO DE 

CUMPLIMIENTO 

    

 

EFECTUADO POR: 

 

CARGO:                                                                  COPIA A:  

 

FECHA CONTROL DE RECOMENDACIONES: 
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C. MATRICES DE ASPECTO LEGAL DE MEDIO AMBIENTE 
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D. MATRICES DE ASPECTO LEGAL DE SALUD Y SEGURIDAD 

OCUPACIONAL. 
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